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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña Marí¡ 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin ,no 
vedad en su importante salad.

. De igual beneficio disfrutan S. A. R . la Serenísim; 
Señora Princesa de Asturias y las Sernas. Señora: 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Sim a anterior. . . ____ _ 2.487.0S4‘29
Excmo. Sr. Ministro de Estado, por valor 

al cambio de 5C03 de francos 12.000, 
importe de dos libranzas sobre París re
mitidas por el Cónsul de España en 
Argel como producto de las siguientes 
susericiones:

Francos.

En el Consulado y sus agencias. 10.340 
DelosSres. LitgesHermanos. 81940 
De los Sres, Mele Hermanos.. 700‘50
Recaudado por el Sr. Yalls,

Tesorero . ...............  112
Suplido por este señor para 

completar 12.000 francos... 28‘40
; y 12.000

—  11.928*4*

Im p o r t a  la suscricion hasta el diu de ; 
hoy la suma de pesetas. . . . . V *I498.982!7'1

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

E xposición.
SEÑOR: El planteamiento en las Islas Filipinas de las 

contribuciones directas creadas por Y. M. en su decreto 
de 14 de Junio de 1878 no ha ofrecido dificultad alguna 
apreciable, merced ai principio de equidad en que esta re
forma descansaba, y al acierto y celo con que el Goberna
dor general del Archipiélago y el Intendente de Hacienda 
han secundado los propósitos del Gobierno, interpretando 
fielmente su pensamiento, y concillando de una manera 
equitativa el interés de la Hacienda con el de las clases á 
que afecta la nueva tributación.

Cumplido por aquellas dignas Autoridades lo precep
tuado en el art. 11 dei citado decreto, redactaron los regla
mentos provisionales, en armonía con las instrucciones que 
les fueron comunicadas; y puestos en ejecución, las contri
buciones directas se vienen exigiendo desde l.° de Julio úl
timo con una regularidad notable y un éxito desconocido 
hasta el presente en cases análogos.

Sin embargo de ello, la experiencia ha venido á demos
trar que es conveniente abrir la escala de tributación res
pecto del impuesto industrial, creando una cuota superior 
y otra inferior á las establecidas en el art. 7.° del repetido

decreto, para que el mayor número, de grados ó tipos de 
gravámen permita mayor proporcionalidad en su distribu
ción con la importancia de las industrias gravadas: que 
no es ménos conveniente también, y por razones de igual 
índole, establecer una tarifa especial de cuota "proporcio- 
nal á las utilidades, semejante á la que rige en la Península 
con el número 2, para que, con arreglo á ella, contribuyan 
los Bancos de emisión y descuento, las Sociedades anóni
mas y comanditarias, los dependientes y empleados de estos 
establecimientos, y ios contratistas, asentistas y arrendata
rios de obras y servicios públicos del Estado, de la provin
cia y del Municipio; y por último, que es ya una necesidad 
urgente refundir en esta general la contribución que por 
separado y en virtud de reglamentos especiales se exige 
por la fabricación y expendio dé vinos y licores.

Propuestas estas reformas por el Gobernador general 
del Archipiélago, de acuerdo con la Intendencia de Ha
cienda y Consejo de Administración, ai someter á V. M. el 
reglamento y tarifas que provisionalmente estableció; y re
conocidas como convenientes por el Consejo de Estado en 
pleno al consultar sobre el particular; conforme el Ministro 
que suscribe con la opinión de este alto Cuerpo, y de 
acuerdo con el Consejo de.Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto, en q;u«'Se:.e»Wbleeam diohas.refprmas enjqg^onancia 
con la referida consulta, y se sanciona el reglamento y ta
rifas* á que ha de sujetarse la contribución en lo sucesivo.

Madrid 30 de Enero de 188,0.
‘ SEÑOR: 

AL. R. P . de V . M. ,
, • «ffo&é ESIduayen.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, conforme con 

el dictamen del Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente :
Artículo I.0* ‘Las patentes establecidas por mi decreto 

de 14 de Junio de 1878 para la imposición en las Islas Fi~
• lipinas de la contribución industrial, serán en lo sucesivo* 
de 400, 300, 200, 100, 60, 30, 12 y 8 pesos, aplicables á 
la industria, el comercio, las profesiones, las artes y oficios, 
en proporción de su importancia y de las utilidades que 
ofrezcan.

Art. 2.° A semejanza de lo establecido en la Península, 
sé adicionará á las tarifas de esta contribución una espe
cial de cuotas sobre utilidades, en la que serán incluidos 
los Bancos, Sociedades anónimas y mercantiles, los em
pleados y dependientes de estas y de las casas particulares 
de comercio cuyos haberes ó utilidades sean ó excedan de 

' 800 pesos al año, y los contratistas, arrendatarios y asen
tistas de obras y servicios públicos del Estado y provin
ciales y municipales.

El gravámen de estas clases será de 5 por i 00 sobre las 
utilidades líquidas respecto de los Bancos, Sociedades y 
Empresas mercantiles; de uno y medio por 100 sobre los 
haberes de los empleados de estos establecimientos, y de 
un cuartillo por 100 sobre el valor total de los asientos y 
contratos.

Art. 3.° Se aprueba el reglamento y tarifas adjuntos, 
que, en consonancia con ío dispuesto en el referido decreto 
de 14 de Junio, y en los dos artículos anteriores, ha.de ser
vir para la imposición y Cobranza de esta contribución 
desde 1.° de Julio próximo venidero.

Art. 4.°; El Ministro de Ultrámar acordará las disposi
ciones oportunas para que se aplique la nueva, cuota de 8 

'pesos á las industrias que por su importancia lo exijan, y 
para que en ql más breve plazo posible Me sea propuesta la 
inclusión en las tarifas áníes. aprobadas de los conceptos

que procedan para que quede refundida en esta contribu
ción la especial de vinos y licores.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
, E l Ministro de Ultramar 

•José I31<Huayen.

REGLAMENTOP A R A  LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA
CONTRIBUCION INDUSTRIAL CREADA EN LAS ISLAS F IL I-
FINAS POR REAL DECRETO DE 14 DE JUNIO DE 1878,

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales sobre la contribución .

Artículo 1,° La contribución directa sobre la industria, el comercio, las profesiones, las artes y los oficios, mandada es
tablecer en Jas Islas Filipinas por Real decreto do 14 de Junio  del año último, ha de exigirse proporcionalmente á la índole ó importancia de las utilidades de dichas clases, con sujeción á 
los disposiciones contenidas en el presento reglam ento y ta r ifas adjuntas.Art. 2.° Está sujeto al pago de la contribución Industrial toda corporación ó individuo, ssa español ó extranjero, sin  distinción de raza ó nacionalidad, que ejerza en cualquiera de 
las Islas una industria, comercio, profesión, arte ú oficio de los 

jnp exceptuados en la Tabla de exenciones que figura al final de las tarifas.Art. 3.a Los contribuyentes á este impoestoFcontr&en la  obligación de adquirir en cada año la pa tente que corresponda á su industria, comdrcio ó profesión, tomando por base la clasificación y disposiciones contenidas en las adjuntas tarifas, que se consideran parte integrante de este reglamento.
A rt.'4.* Están obligados al pago de esta contribución lo s  

chinos cuyo comercio ó industria tenga importancia bastante  para figurar en las clases 1 / ,  2 .a y 3.a, y en e&te caso serán baja en el padrón de su impuesto especial."Art. 5.® Las industrias, comercios, profesiones, artes ú oficios no comprendidos en las tarifas ni en las exenciones bajo una determinación concreta, pagarán la cuota que les corres
ponda por analogía ó asim ilación con aquellas otras m ás relacionadas á sus condiciones esenciales.

Art. 6.* Las cuotas de esta contribución se recargarán con un 5 por 100, que, por ahora, será distribuido en la forma s i 
guiente: un 2 por 100 á lo s  Subdelegados ó Administradores de  las provincias para pago de los Auxiliares que han de ocupar en los trabajos que les ocasione la recaudación confiada á los  mismos; y el 3 por 100 restante ingresará en el Tesoro para 
los gastos generales de este servicio.Art. 7.° Las personas que por primera vez establezcan una 
industria fabril ó manufactura, no existiendo de ella ninguna  en las Islas, y hállese ó no comprendida en las tarifas, disfrutarán exención en el pago dei impuesto durante dos años, cuyo plazo comenzará á contarse desde el día 1.* del mes en que la  
industria se instale ó establezca.Art. 8.° Too i persona sujeta á esta contribución, deberá presentar en la Subdelegacion ó Administración dé Hacienda dé la provincia respectiva una declaración por triplicado de la  
industria, Comercio, profesión ó arte que ejerza.Art. 9.a Las patentes de que con arreglo al art. 3.° de este  reglamento es indispensable proveerse para ejercer Ja indus
tria en cualquiera de las m anifestaciones expresadas, deberán estar qxpedidas por la Subdelegacion ó Administración de H a
cienda pública de la provincia.Art. 10. Corresponde á Ja Administración activa la resolución de las cuestiones ó dudas sobre la clasificación y señ a la m iento de tarifa f  concepto porque deba contribuir todo el que se dedique al ejercicio de una profesión, industria, comercio, 
arte ú oficio de los sujetos á esta contribución.Art. 11. La designación de tarifas y conceptos se liará por 
la Subdelegacion ó Administración do Hacienda, tomando por base la declaración qué bajo súresponsabiiidad hubiere pre
sentado el industrial, y en su caso los expedientes de comprobación adm inistrativa cuya instrucción crea conveniente d is
poner.Art. 12. Los Bancos, Jas Sociedades anónim as de todas  
clases, las comanditarias y  las de seguros, están obligados & facilitar á las Subdelegaeiones ó Adm inistraciones de H a-  c cnda respectivas copia autorizada de la Memoria y de los  
balances y cuentas anuales.Los m ism os establecimientos, las casas particulares da comercio y demás á quienes comprende' el núra. 1.® da la tarifa  número 2, están también obligados á presentar, cuando la  
Administración lo exija, relaciones extendidas con arreglo a l modelo núm. l . ° f comprendiendo en  ellas los n o m b r e s  de los 
empleados que tengan 4 su serrado, cuyo sueldo ó utilidades, 
por razón'de su cargo, llegue ó exceda de 800 pesos anuales, para que se prevean de Ja oportuna patente, y -

Estas relaciones podrán presentarse indistintam ente ea  e i
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pueblo de residencia de la casa do comercio de que aquellos 
dependan, 6 en el de la de los mismos dependientes.

Arta 43, Las cesaciones, excepto en los casos que otra cosa 
se disponga expresamente en las tarifas, sólo surtirán efecto 
cuanóo sami absolutas,

Arf L ’H trial que en cualquier época del año
c tri t n u establecimiento por más de tres m e
ses, < > u r s incendio, inundación, hundimiento ó 

i * i íe la maquinaria, dejará de pagar la
c a d  > á dicho tiempo, siempre que justifique

i iHVd j  dé aviso oportuno á la Subdelegacion
ó  A L  ' cm i t H a cien da .

ju- cesiones, traspasos de establecimientos 
fa b d k s , almacenes, tiendas ú obradores, no eximen de nin- 
gua& uiavicra del pago de ia contribución, quedando obligado 
ai afcono -o  ia cuota vencida eí industrial á quien legítim a- 
moni ¿ h  fuese impuesto. Pero si se ignora su domicilio, ó re- 
si-HóSc inrcdvento, será responsable al pago de dicha cuota el 
ouo ap are ja  en posesión del establecimiento., almacén, etc., al 
tiempo do la exacción, sin perjuicio de su derecho á reclamar 
«contra el que le he ya hecho la venta, cesión ó traspaso.

Art. 16. Las cuotas impuestas á los contratistas, subcon- 
¡íraLstas, asentistas ó arrendatarios de obras y servicios p ú 
blicos comprendidos en eí núm. 2 de la tarifa núm. 2 serán 
satisf 'hds] siempre quo los interesados perciban cualquier 
cantidad procedente de ios respectivos contratos.

Todrs las Autoridades civiles y militares y Jefes de las 
Oficinas centrales, provinciales y municipales tienen el deber 
de dar conocimiento á las Subdeiegaciones ó Administraciones 
de provincia de los contratos que celebren para servicios pú
blicos ríe los sujetos á la contribución industrial, así como 
también están obligados á facilitar á las mismas oficinas los 
datos que reclamen, tanro para justificar, en su caso, el im 
porte do las cuotas que deban satisfacerse por el concepto in
dicado, como la cualidad de industrial de cualquier individuo 
que no baya presentado declaración.

Art '-7." Ninguna Autoridad ó funcionario público á quien 
competa acordar la cancelación y devolución de una fianza 
prestada, en garantía del cumplimiento de los contratos á que 
se refiera, podrá resolver sobre la cancelación ó devolución de 
la mi" na fianza, sin quo conste justificado en el expediente, 
por medio de Jos recibos originales de la recaudación ó por 
certificado de la Subdelegacion ó Administración de Hacienda 
de la provincia, que se han satisfecho al Tesoro todas las can
tidades correspondientes al servicio de que se trate.

Art. 18. Las Oficinas del Estado, sean centrales, provincia
les ó municipales, exigirán el documento que acredite haber 
pagado la contribución á todo el que por razón de una profe
sión ó cargo público esté sujeto *á la misma y  gestione en 
aquellas por sí ó en representación de un tercero.

Art. 19. La recaudación ó cobranza cíe las cuotas de esta 
contribución se hará por trimestres anticipados, satisfacién
dose los plazos dentro de los SO primeros dias del primer mes 
de cada trimestre.

Art. 20, No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
las cuotas se liquidarán en alta y  baja por meses completos, 
sea cualquiera el día en que comience ó termine la industria.

Art. SI. Para, los efectos de la clasificación por poblaciones, 
establecida en las tarifas, se considerarán pertenecientes á una 
localidad todas las industrias que se ejerzan dentro de su ra
dio municipal, aunque sea en caseríos ó visitas, siempre que 
con respecto á la acción administrativa dependan de un solo 
Gobernador cilio ó Pedáneo.

A r t  22, Los comerciantes importadores de efectos proce
dentes, ya de la Península y sus posesiones ultramarinas, ya 
del extranjero, están obligados á presentarla patente de tales 
en las Administraciones de Aduanas.

Dichas dependencias suspenderán el despacho de cualquier 
artículo de importación que soliciten los que habituaímente 
se dedican á ello para expenderlos ai público, si no exhiben la 
patente de tales importadores, siempre que tengan que efec
tuar alguna operación de este género, exceptuándose de esta 
formalidad los comprendidos en el art. 33, quienes sólo pre
sentarán L s certificación á que dicho artículo se refiere.

Art. 38. Para celebrar juicios de conciliación ó presentar 
cualquier demanda en los Tribunales de justicia, será requi
sito indispensable en el demandante, sise  halla sujeto al pago 
de esta contribución y la acción que entable tiene relación 
con la industria que ejerza, justificar por medio del recibo ta
lonario correspondiente al trimestre en que se inicie la recla
mación, que se halla corriente en eí pago de la cuota que le 
haya sido impuesta, bajo la personal responsabilidad de los 
Jueces y Escribanos que permitan la celebración del juicio, ó 
admitan la demanda sin que preceda el requisito mencionado.

Art. 24. L?s exenciones concedidas á las clases tributarias 
poreí art. 10 del Real decreto citado de 14 de Junio del año 
último, se acordarán con sujeción á las reglas del capítulo VIII 
de este reglamento.

CAPÍTULO II.

De la aplicación de las tarifas.
Art. 35. Constituirán la profesión ó industria sobre que de

be imponerse la cuota señalada en las tarifas, todos ó cual
quiera de los artículos ó conceptos comprendidos en cada nú
mero de las mismas tarifas.

Art. 36. Pagará la patente que corresponda á la industria 
que la tenga señalada más alta, el contribuyente que ejerza 
en un nfismo local, oficina, almacén ó tienda, dos ó más in 
dustrias ó negocios comprendidos en una misma tarifa, ó en 
distintas, siempre que la industria que ejerza corresponda so 
lam ente^ uno de los siguientes grupos de tarifas. Primer gru
po: tarifas 1.a, 7.a y 11. Segundo grupo: tarifas 3.a, 4.a, 5.a y 6.a 
Tercer grupo: tarifas 8.a y 9.a Y cuarto grupo: tarifa 10.a Pero 
ai las industrias ejercidas pertenecen á distintos grupos, el 
contribuyente deberá adquirir entónces tantas patentes cuan
tos sean lo£ grupos de tarifas en que sus negocios se hallen 

comprendida*.
También se pagará H cuota que corresponda por cada una 

tí# Jas ind&strias cÜL s, aunque estas pertenezcan á una
©Ola tarifa, si se ejercen ó se hallan situadas en almacenes, 

ta n d a s  ó locales separados.
Art. 37. .Se«consideran.almacenes, tiendas ó locales sepa

rados los que, estando situados en un mismo edificio, tengan 
puertas diferentes abiertas para la venta ó despacho con el 
púbimo, y la separación sea real y efectiva, por .medio de pa
redes, tabiques, pablas, bastidores ó en cualquiera otra forma, 
por más que dichos almacenes, oficinas, tiendas ó locales, se 
comuniquen por el interior dei edificio.

A r t  28. ̂  Ningún industrial pagará patente alguna por el 
local destinado exclusivamente á depósito de los géneros ó 
artículos propios de su com ercio ó industria, siempre que éstos 
sirvan sólo para reponer lo enm expenda en el almacén ó tien
da abierta p^ra L  ~entp al público.
■ Del \ p i A ' h. j enq óH s h óciesen alguna venta, sea cual - 
quiera <i A A m  en q ;c  ¡e * v' -Jfique, serán considerados como 
tienom c a ’ i *' ^  ^ j o s .  y  comprendidos poi* tanto en
b¡ p a n  Y  r ; a  ' - A  n í.  3 N

ArL 39. Para los efectos de la contribución industrial, y 
salvo los casos en que por excepción se disponga otra cosa 
en las respectivas tarifas, se considerarán almacenistas ó ven
dedores al por mayor los que habitualmente se ocupen en la 
compra-venta, importación ó exportación de frutos, géneros ó 
efectos en partidas por quintales de peso, toneladas y quinta
les métricos, barricas, barriles, toneles, pipas, balas, fardos, 
pacas, piezas, cajas, gruesas ó kilógramos y litros en cantidad 
mayor de 30, ó remitan efectos á provincias en cantidades á 
la gruesa; y como vendedores al por menor los que habitual
mente expendan Jas mercancías en pequeñas porciones, según 
la demanda del consumidor, sea por metros, varas, libras, k i
logramos, gantas, panillas, chupas, copas, cuarterolas, litros, 
botellas, ó da cualquier otro modo adecuado al género ó ar
tículo de que se trate.

Art. 30. Les almacenistas ó vendedores al por mayor com 
prendidos en la tarifa 1.a, y los fabricantes ó industriales de 
las 4.a, 5.a y 6.a y núm. 4 de la 3.a, podrán sin pago de otra 
patente especial hacer las operaciones de giro producidas 
por el movimiento de compra-venta de los géneros, artículos 
ó efectos que constituyan la ocupación habitual de la profesión 
respectiva.

Art. 3L Los comerciantes comprendidos en los números 36 
de la tarifa 1.a y 3.® de la segunda podrán sin pago de otra 
cuota vender por mayor toda ciase de mercaderías, siempre que 
el almacén, tienda ó local en que efectúen las ventas se halle 
establecido en el mismo edificio en que tengan su escritorio ú 
oficina.

Art. 33. No so consideran importadores los fabricantes ó 
industriales, por la introducción en las Islas de las primeras 
materias y artículos indispensables á su fibrícacion, indus
tria, profesión, arte ú oficio, quedando por tanto relevados 
del pago de patente alguna por este concepto.

Siempre que ocurra este caso, las Subdeiegaciones ó^Admí- 
nistraciones, al expedir al fabricante la patente por su indus
tria, Je entregarán también una certificación en que conste el 
beneficio que se le concede por este artículo.

Art. 33. Del importe de la cuota fijada á las empresas p e 
riodísticas en el núm. 13 de Ja tarifa 3.a son responsables por 
su orden el dueño ó editor, si la publicación lo tiene, y el D i
rector de la misma. Cuando ninguno de ellos sea conocido, ó 
resultasen insolventes, responderá el dueño del establecimiento 
tipográfico.

Art. 34. Todo fabricante ó industrial podrá vender sin pago 
de otra patente el producto de su elaboración, al por mayor y 
menor, en un solo local ó almacén situado al pié de 1a fábrica 
ó unido al taller ú obrador, salvo en los casos en que expresa
mente se determina lo contrario en las tarifas.

Cuando las fábricas ó industrias se hallen en despoblado, 
podrá el fabricante ó industrial tener un almacén ó depósito 
para la venta al por mayor y menor en la población más in- 
mediata, ó en la cabecera de la provincia, si aquella no fuere 
apta para la salida de Jos productos por su escasa importancia 
mercantil; pero en este caso no podrá verificar venta alguna 
en el lo c il situado al pié de la fábrica.

Art. 35. Los Ingenieros industriales ó de cualquiera otra 
clase comprendidos en la tarifa 8.a, que dirijan por sí mismos 
fábricas ó industrias de su propiedad, no pagarán contribu
ción como directores de la construcción, ni por los proyectos 
de las mismas, pero satisfarán la correspondiente, á la indus
tria que establezcan.

Art. 36. Se consideran como mercaderes ambulantes aque
llos que no teniendo residencia fija en ninguno de los pueblos 
en que expenden, hacen viajes en determinadas épocas del año 
desde los centres de comercio ó producción, proveyéndose en 
ellos de efectos ó mercaderías para expenderlas en las dife
rentes provincias del Archipiélago, y retornan al punto donde 
habitual mente residen, una' vez colocados todos ó parte de loS 
géneros que conducen para la venta.

Art. 37. No se considerarán como comisionistas de los com 
prendidos en la tarifa núm. 1 á los dependientes de fabrican
tes, comerciantes y demás establecimientos industriales, siem
pre que dichos dependientes satisfagan la cuota señalada en la 
tarifa núm. 3 sobre asignaciones, sueldos ó retribuciones perso
nales.

CAPÍTULO III.

De las declaraciones y de las patentes.

Art. 38. Las declaraciones que según el art. 8.° deberá
presentar toda persona sujeta á esta contribución en la Sub
delegacion ó Administración de Hacienda de la provincia en 
que ejerza su industria, se arreglarán al modelo núm. 3, y en 
eiias expresarán aquellos su nombre y dom icilio,!a industria ó 
profesión que ejercen ó van á ejercer, y  si ya fuesen contri
buyentes, su clase, domicilio y  cuota que paguen, con distin
ción de conceptos; debiendo las mismas oficinas de Hacienda 
proporcionar á Jos interesados toda clase de facilidades para 
que puedan cumplir este deber, dándoles las explicaciones con
venientes al objeto á los que de ellas hubiesen menester.

Uno de los ejemplares de la declaración, autorizado y se
llado con el de la Subdelegación ó Administración, se devol
verá al interesado para que pueda justificar siempre que sea 
necesario-la fecha de la presentación. De los otros dos ejem
plares, uno se remitirá á la Administración central de Im 
puestos y otro se conservará en las dependencias de Hacienda 
de la provincia, haciéndose constar en todos ellos los trámites 
á que dichas declaraciones dén lugar, por virtud de lo dis
puesto en el art. 4i.

Art. 39. Todo individuo que por las modificaciones que in 
troduzca en su industria deba variar de clase, ó que cese en el 
ejercicio de aquella, venda, ceda ó traspase su establecimiento, 
está asimismo obligado á dar parte escrito, y  por triplicado, á 
la Subdelegacion ó Administración de la provincia (modelo 
número 3), acompaña ndo la patente de la industria que es
tuviese ejerciendo, y debiendo recoger para su resguardo un 
ejemplar firmado y sellado por dichas oficinas.

En igual caso se hallan los que trasladen su industria de 
una población á otra y  los que por fuerza mayor se vean en la 
precisión de cerrar sus establecimientos por cierto espacio de 
tiempo.

Art. 40. También están obligados á presentar la declara
ción expresada en el art. 38 los fabricantes, industriales ó c o 
merciantes al por mayor á que se refieren los artículos 38, 31 
y 33, que tengan abierto establecimiento para venta de los ob
jetos que elaboren ó constituyan parte de su especulación 
(modelo núm. 3), ó que importen primeras materias para sus 
fábricas ó industrias.

La falta de presentación de la declaración mencionada su
pone la renuncia de dicho beneficio, y lleva consigo la obliga- 
clon de pagar ia cuota de vendedoras de los productos que 
sean.

Art. 41. Presentadas las declaraciones de que tratan los 
artículos anteriores á los Subdelegados ó Administradores de 
Hacienda pública de las provincias, dispondrán estos que pa
sen á los Interventores para que señalen la tarifa y  clase 
que corresponda á cada contribuyente, y llenado este requisito

ordenarán los referidos Subdelegados ó Administradores la 
expedición de las patentes.

En el caso deque no resulte conformidad en el señala
miento de tarifa y concepto entre el Subdelegado ó Adminis
trador y el Interventor respectivo, el primero de estos resol» 
verá facilitando la patente y consultando el caso á la Adm i
nistración central de Impuestos.

Art. 42. Si el contribuyente se considerase perjudicado con 
la designación de tarifa y concepto hecha per ios Subdelega
dos ó Administradores, podrá apelar ante el Oentro de Impues
tos, por conducto de los mismos, dentro de los 10 dias s i
guientes á aquel en que-se Je haya expedirlo la patente.

En los pueblos situados á larga distancia de los en que 
están domiciliadas las Subdeiegaciones.ó Administraciones 
de Hacienda pública, ó en los que carecen dp fáciles comuni
caciones con estas, las apelaciones podrán hacerlas los inte
resados por sí ó por medio de otras personas en ¡su nombre, 
podiendo asimismo entregarlas á ios Gobernadorcillos, quie
nes las remitirán á las oficinas de Hacienda pública de i a pro
vincia por los medios do que dispongan, ó entregarán cuando 
pasen á la cabecera á asuntos propios ó de los servicios que 
les están encomendados; bastando para que.la'apelación se 
considere interpuesta en tiempo oportuno y pueda ser adm i
tida, que la fecha en que la hayan entregad,) á dicha Autori
dad local esté dentro del plazo de los 10 dias que para el 
efecto se concede.

La Administración central de Impuestos dictará sobre las 
expresadas apelaciones la oportuna resolución, y contra es:os 
fallos podrá recurrirse en alzada ante la Intendencia general 
de Hacienda dentro de un término de 10 dias.

Por los mismos medios expresados ya en este artículo po
drán enturbiar los interesados sus recursos de alzada ante la 
Intendencia general de Hacienda, cuando se trate de reclama
ciones contra providencias dictadas por la Administración 
central de Impuestos; entendiéndose que el plazo para verifi
carlo por sí ó por persona que les represento, ó entregándolos 
al Gobernadorcillo, se contará desde el día en que el-contribu
yente haya sido notificado de la providencia de que apele. ^

Art. 43. Cuando en estas alzadas la resolución, que ge dicte 
sea favorable ai contribuyente, caducará- ia patente que le. hu
biese expedido Ja Subdelegacion ó Administración de la pro
vincia, y esta formará una nueva liquidación de lo que deba 
satisfacer con arreglo á la resolución rseaida en la alzada, ex
pedirá nueva patente al interesado, recogiendo la caducada, y 
le abonará la diferencia que resulte en su favor.

Art. 44. A  los mismos recursos expresados en el̂  art. 42 
habrá lugar siempre que las Subdeiegaciones ó Administra
ciones de Hacienda de las provincias tengan que Instruir ex
pedientes por cambio de clase ó por baja de ios contribuyen
tes, y estos no se conformaran con la resolución de aquellas 
oficinas.

Art. 45. Las patentes á que se reliare el art. 3ñ do este re
glamento, estarán divididas en dos partes, bajo la forma que 
designa el modelo núm. 3; la una es el ta!on y  la otra la li
cencia, para que el contribuyente pueda disfrutar del derecho 
que tiene á ejercer la industria.

Dichas patentes serán válidas durante el año económico en 
que se hayan expedido, y así los que continúen ejerciendo la 
industria á que se refieran, como los que cesen en ella, debe
rán presentarlas en las Subdeiegaciones ó Administraciones 
de Hacienda de las provincias ántes dei L° de Julio de cada 
año para que en el primer caso se verifique la renovación, y  
en el segundo se anote la baja en el lugar correspondiente. 
Los comerciantes ó industriales que al terminar el año econó
mico no hubiesen producido su baja, y debiendo por tanto re
novar la patente no lo hicieran ántes dei 1." de Julio, serán 
compelióos á verificarlo por medio de anuncios que publicarán 
las oficinas de Hacienda en los diarios oficiales, ó edictos fija
dos en los sitios de costumbre, considerándoseles com o defrau
dadores si continúan ejerciendo,la industria, sin haber lle 
nado este requisito.

Art. 46. Todo comerciante ó industrial con establecimiento 
abierto está obligado á fijar la patente que haya obtenido para 
ejercer-su industria en sitio visible de la tienda ó taller, con 
objeto de que los agentes de la Administración puedan cercio
rarse del derecho que le asiste para ello, sin m olestia/para 
aquel.

Art. 47. Gomo las patentes han de ser canjeadas y devuel
tas en su dia á la Subdelegacion ó Administración de la pro
vincia y después a! Centro de Impuestos, se procurará conser
varlas con el menor deterioro posible, sin embargo de cum
plirse por los comerciantes é industriales la disposición con
tenida en el-artículo anterior.

Art. 48. En el caso de extravio de una patente se expedirá 
un certificado de ella, el cual habrá de solicitar el contribu
yente por instancia en papel del sello 3.°, y  se le facilitará co
pia con referencia al talón de la misma, que habrá de exten
derse en igual clase de papel, á cuyo efecto lo acompañará el 
interesado á su solicitud; haciéndose la anotación correspon- 
díénte en el talón de la patente original.

Si se probara que la pérdida de la patente se ha efectuado 
con intención deliberada de defraudar ios intereses del Tesoro, 
incurrirá el contribuyente en la penalidad que'se impone en 
este reglamento á los que traten de disminuir lá importancia 
de la industria que ejercen.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 4 del próximo Febrero, de, 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Segundo semestre de '1879.
Bola núm. 36 de sorteo, carpetas números 531 á 540 de se

ñalamiento.
Idem núm. 37 de id., carpetas números 461 á 470 d e jcl.
Idem núm. 38 de id., carpetas números 551 á 560 de icT.
Idem núm. 39 de id., carpetas números 771 á 780 de id*
Idem núm. 40 de id., carpetas números 201 á 210 de id.
Madrid 31 de Enero de 1880.=EI Director general, Javier 

Cavestany.,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N . — DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

ESTADÍSTICA BEMOGRÁFICQ-SANÍTARIA DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES.

MES DE OCTUBRE DE 1879.

Estado comparativo de nacim ientos y defunciones en el m es corriente , y de este con el anterior.

]
P o b lac ió n  

de h ech o  según el

N úm ero 

de h e c tá rea s

N úm ero  

de h a b ita n te s

P roporc ión  

p or 1.000

P ro p o rc ió n  ! 

p o r 1.000 

de m ortalidad .

P R O P O R C I O N  C O M P A R A  V IV A  E N T R E  N A G ÍM IR :n t o s  y  d k f o --o y > .\s s .

PROVINCIAS.

Superficie T o tal g en era l T o ta l genera l 

de defunc iones.

TA NTO P O R  1.000 I T A N T O  P O R  1,000 1 D IF E R E N C IA  EN  
iel presente mes en favor de las  Jdel mes anterior en favor de las i  compararlo con b;

M .U  -i M ENOS
i mes anterior.

en  Lee tareas. u ltim o  censo . por h ab itan te . p or h e c tá re a . de n ac im ien tos. de nacim ientos.
D efunciones. N acim ien tos. D efunciones. N acim ien to s , i Defum ’-iímes. C;uC’y ionios.

3i 2.200 93.191 ‘3 33 029 289 3*101 244 2*618
0-466

0*483 0*010
1*420
0*186
0183

9 B —  0*010
— 0i9o4

-p- 0*483
1.480.310. 2.19122 6*78 0*14 570 2 692 662 3To8 |

0*585
9 8

A H P ñ B t'G  . . . . . . . . . . 543.430 408.154 1*33 0*75 1.228 3*008 999 2*423 I
0*022

9 — 0*186 0*385
/ N u i e r í c i ........ ............ 853.330 349.854 2*44 0‘42 946 2*704 954 2*726 1

0875
0*880
0557
0041
0*616
1*168

0*908
0*037
0*3*5

—  0 * 1 6 1 )>

A v I I r  ....................... 7 “3.210 180.457 4‘27 023 674 3*734 516 2*859 j * 9 9 — 0‘033
Badajoz...............• .. 2.249.980 432.809 5‘19 0*19 1.541 3*560 1.160 2*680 » B n +  0-84-3 -

Baleares........ o. . . . 492.970 289.035 1*70 0*58 698 2*414 537
2.138

890
938

1.100
375"

1*857 »

0*101
0*262

)) - f  0-232
Barcelona.. . . . . . . . - 607.708 835.306 0'72 1*37 2.172 2*600 2*599 » 9 — 0*101 -¡- 0*04-1
Búr^os.. . , ........... 1.463.500 332.461 4*40 * 0*23 1.09o 3 293 2*677 »

0*900
— 0*262 0 616

Cé eeress. 2.Ü75.4C0 306.594 6‘76 0*15 1.296 4*227 3*059
i 0 207 0*414

» +  0*268
C á d iz ... . ........ '___ 732.349 430,158 1*70 0*58 1.011 2*350 2*557

0*934
1*151

0-752 |  
0*211

— 0*207 J)
Canarias................... 727.310 280.388 2 59 0*38 637 2*271 1*337 » » )) +  0*182
Castellón... . . . . . . . . 555.837 283.961 1‘95 0*53 931 3*278 €04 2*127

o * m 0 360
» -1- 0 940

Ciudad-Real. . . . . . 3.030.500 260:641 7‘79 0*12 674 2*585 716 2*747 9
0*469 
0 054 
U‘d 34 
0‘207

0*584
0‘337

— 0*±98 »
Córdoba................... 1.872.663 385.582 3 ‘56 0*28 1.140 2 956 959 2*487 » 9 ); — 0*113
Coruña...................... 797.320 595.585 1‘34 0*74 1.224 2*055 1.198 2*001 » 9

4‘4 79 
0*498
0*391
0‘710

9 —■ 0*283
Cuenca.... . .............
Gerona.....................

.1.7,41-800
588.380

237.497
299.002

7*33
i ‘97

0*14 
0 50

650
701

2-736
2*377

618
649

2*602
2*170

»
J>

9

9
— 1*179
— 0*498

4- 0*134 
+  0*207

Granada.................. . 1.278.700 477.719 2*68 0*37 1.489 3*116 1.323 2*769 » 0‘347 9 — 0391 4- 0*347
Guadalajara........... 4.261.100 201.288 6‘26 0*16 555 2‘757 512 2*549 B 0‘208 9 — 0 710 -!- 0*208
Guipúzcoa................ 188.500 167.207 1*12 0*88 464 2*775 273 1*632 9 •1*143

d'ÓlG
0 807 9 4-0-336

Huelva.. . . . . . . . . . . 1.068:000 210.641 5‘07 0*19 553 2*625 555 2*634 0'009 » 9 — 1‘007 »
Huesca...................... 1.422.400 252.165 6 03 0*16 629 2*494 565 2*240 ” 0*254 0‘321

0‘913
» — 0*321 +  0*234

Jaén........ .... ........... 1.348.037 422.972 3*18 0*31 1.155 2*730 1.342 3*172 0442 J) )) — 0*471
L een .......................... 1.597.120 350.210 4*56 0*21 1.040 2*969 1.002 2*861 9 0*108 9 0*597 — 0*489
Lérida,. . . . . . . . . . . 1.236.600 285.297 4‘33 . 0*23 781 2*737 748 2*621 » 0*116

0*298
0-279 » — 0-154

Logroño................... 503.700 174.425 2‘88 0*34 573 3*285 470 2*694 0*409 V 9 +  0111 9

Lugo..................... 189.733 410.387 0‘46 2*16 990 2*412 798 1*944 9 0*468 9 0*590 » — 0T22
Madrid...................... 797.875 593.775 1*34 0 74 1.709 2-878 1.796 3*024 0*146 9 0*140 9 +  0*006 j)
Málaga.................... 734.879 500.231 1*47 0*68 1.590 3*178 1.388 2*774 » 0*404 U'2i2 9 —  0*242 +  0*404
Murcia. . . . . . . . . . . . 1.559.000 451.611 2*56 0*38 1.151 2*548 1.084 2‘404 9 0*144 » 0*122 » -+-  0022
Navarra ................... 1.027.500 304.184 3‘37 “ 0 ‘29 844 2*774 696 2*288 9 0*486 0‘398 9 —  0*398 +  0*486
Orensí3....................... 709.300 388.835 1*82 0*54 932 2*396 1.038 2*669 0'273 9 9 0008 +  0*273 H~ 0-008
Oviedo....................... •1.059.600 576.352 1*83 0*54 1.169 2*028 943 1*636 9 ( ‘392 » 0‘292 )> +  0‘1C0
Falencia. . . . . . . . . . 809.700 180.785 4‘47 0*22 ' 596 . 3*296 545 3*014 » 0*278 9 0100 » +  0178
Pontevedra............. 450.400 451.946 0*99 1*00 942 2*084 902 d‘095 9 0*089 9 0*033 9 H- 0 036
Salamanca.. . . . . . . 1.279.400 285.500 4*48 0*22 964 8*376 818 2*858 9 0*518 9 0*529 9 — 0011
Santander......... 547.100- 235.299 2‘32 0*43 569 2*418 484 2*056 9 0*362 9 0*034 X -+- 0*328
Segovia............. 702.770 149.961 4*68 0*21 433 2*887 407 2*714 » 0*173 0*400 9 —  0*400 -f- 0473
S e v i l la . . . . . ............
Soria.........................

1.406.250 
993 500

505.291
153.654

2*78
6*46

0*35
0*15

1.324
5Ó9

2*620 
3 312

1.487
433

2*942
2818

0‘322
9 0*494

0*483
0736

9

9
—  0*161 
— 0*736 +  0*494

Tarragona............... 634.880 330.105 1*92 0*51 872 2*611 678 2*053 » 0*558 0*061 9 — 0*061 4- 0*558
Teruel............ .. 1.422.900 

1.446.800 
310.509

242.296 5*87 0*17 784 3‘235 586 2*418 9 0*817 » 0*182 9 +  0 635
T o le d o .. . . . .......... 334 744 4*32 0*23

0*21
907

1.977
2*709 1.079 3*223 0‘314 9 9 0*508 +  0-514 — 0*508

Valencia........ . 679.080 0*45 2*911 1.570 2*312 9 0*599 » 0*132 » +  0 467
Valladolid........... .. 788.000 247.453 3*18 0*31 1.060 4*283 1.034 4T78 9 0*105 0*615 9 — 0'615 •+. 0*105
Vizcaya............... 219.800 189.954 1*15 086 663 2*963 364 1*916 9 1*047 9 0752 9 4- 0-295
Zamora..................... 1.071 000 250.004 •4 28 0*23 799

1.101
3*195 622 2*488 9 0*707 9 0*878 V — 0*171

Zaragoza................... 1.711.200 400.266 4*27 023 2*750 936 2*338 9 0*412 0*295 9 — 0-293 4- 0*412

T o t a l  g e n e r a l . 48.881.410 16.623.384 2*940 0 340 46.501 . 2*797 44,735 2*511 9 0*286 0022 9 — 0*622 4 - 0*286

Estado de nacim ientos y  defunciones, clasificados por el grígen legal de los nacidos , y  edad de los fa llecidos .

PROVINCIAS.

POBLACION 

de hecho 

según el ultimo 

censo.

tNT A .C X ]!V L ItE íT S rT O S . X>TC3TTTTsr C I O N E S .  — - „ --------

LEGÍTIMOS. NATURALES, T O T A L EDAD DE1 LOS FALLECIDOS. T O T A L
general

de
defunciones.Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras.

í
Total.

general
de

nacimientos.
De 0 á 1 . • De más 

de 1 á 5.
De más 

de 5 i  10*
De más 

de 10 á 30.
De más 

de 20 á 40.
Do más 

de 40 á 60.
De más 

de 60 i  100.

A lava .............................. .............. 93.191 136 147 283 4 2 6 289 73 61 4 9 19 25 53 244
Albacete...............*........................ 219.122 281 260 541 10 19 29 570 171 187 22 28 48 81 •125 662
Alicante......................................... 408.154 654 554 1.208 10 10 20 1.228 322 276 30 53 102 110 196 999
Almería ......................................... 349.854 463 457 920 11 15 26 946 236 276 26 39 89 114 174 954
A vila .............................. 180.457 356 290 646 10 18 28 674 160 126 14 18 53 71 74 516
Badajoz.................. .. 432.809 754 742 1.496 20 25 45 1.541 409 232 42 46 101 144 m 1.160
B a lea r es .................................. 289.035 347 341 688 3 7 10 698 118 91 19 24 73 77 135 537
Barcelona....................................... 835.306 1.084 1.046 2.130 20 22 42 2.173 481 401 86 164 339 299 368 2.138
Burgos............. .......................... 332.461 573 496 1.069 14 12 26 1.095 305 230 17 29 71 93 145 890
Cáceres . . . ..................... .............. 306.594 689 567 1.256 22 18 40 1.296 858; 208 21 29 83 117 122 938
C á d i z . . . . . . . . . ............................. 480.158 480 . 440 920 42 49 91 1.011 332 237 31 33 133 150. 184 1.100
Canarias. . . . . . . . ........... 280.388 299 271 570 30 37 67 637 112 60 17 21 38 38 89 375
Castellón............ .. 283.961 451 410 861 40 30 70 931 162 159 21 30 53 67 112 604
Ciudad-Real..................... .......... 260.641 358 290 648 12 14 26 674 220 190 23 19 66 94 104 716
Córdoba........................ ................* [385.582 56 i 512 1.076 31 33 64 1.140 280 207 32 45 99 121 175 959
Coruña................. .................. 595.585 568 513 1.081 70 73 143 1.224 369 183 31 48- 93 189 285 1.198
Cuenca................................ . . 237.497 320 306 626 10 14 24 650 207 167 13 15 41 72 103 618
Gerona................. .............. 299.002 367 320 687 3 11 14 701 ‘ 177 117 21 29 55 80 170 649
Granada............................ .. 477.719 723 669 1.392 50 47 97 1.489 370 324 49 58 •120 176 226 1,323
Guadalajara........................... 201.288 271 258 529 11 15 26 555 148 124 11 16 48 < 69 96 512
Guipúzcoa . . . ............................... 167.207 227 ■222 449 8 7 15 464 69 41 9 13 29 •40 72 273
Huelva........ é.............. .................... 210.641 273 248 521 14 18 32 | 553 153 123 33 32 64 66 84 555
H uesca................................... 252.165 342 283 625 3 1 4 629 114 470 18 16 55 72 1 2 0 565
Jaén............................... ................ 422.972 563 542 1.105 26 24 50 i 1.155 392 268 65 56 145 187 229 1.312
Laon. . . . . . . . . . . . . . . .  .......... 330.210 510 477 987 30 23 53 1.040 301 279 48 29 91 124 180 1.002
Lérida............................................ 285.297 409 360 769 8 4 12 781 186 ; 147 38 28 76 103 170 748
Logroño . . .  *................................. 174.425 298 260 558 7 8 15 573 129 126 14 18 38 61 84 470
Lugo...... ........................................ 410.387 463 436 899 48 43 91 990 196 109 41 22 82 148 200 798
Madrid.............. ............... ........... 593.775 723 689 1.412 140 157- 297 1.709 581 ; 318 67 98 229 270 233 1.7 96
Málaga. . . .  i ...................
Murcia............... .........................

500.231 780 740 1.520 35 35 70 1.590 415 í 379 35 49 163 133 Sé 4 1.388
451.611 579 531 1.110 21 20 41 1.151 341 257 36 43 114 115 178 1.084

Navarra .................................. 304.184 409 . 394 803 19 22 41 844 151 150 26 35 84 75 175 696
Orense........ .............. 388.835 476 401 877 31 24 55 932 289 250 32 36 77 169 185 i.038
O viedo.............. 576.352 597 506 1.103 29 37 66 1.169 241 115 36 39 124 162 226 943
Falencia ............... ............¿ 180.785 305 • 272 577 9 10 19 596 197 146 14 43 35 70 7G 545
Pontevedra. ¿................... 451.946 482 370 852 41 49 90 942 230 100 32 29 93 154 264 902
Salamanca.................... .. . . . . . . 285.500 400 463 863 37 64 101 961 260 244 32 10 66 100 106 818
Santander.. ................................. . 235.299 282 260 542 13 14 27 569 140 85 13 16 47 66 117 484
Segovia................................... ........ 149.961 222 199 421 7 5 12 433 129 92 15 45 34 58 64 407
Sevilla........ ............................ .. 505,291 616 629 1.245 43 36 79 1.324 ! 472 ; 337 58 51 158 162 249 1.487
Soria.................................... ......... 153.654 251 244 495 7 7 14 509 122 110 13 10 35 60 83. 433
Tarragona.................................. 330.105 456 412 868 1 3 4 872 161 141 23 35 79 82 157 678
Teruel............................................ 242.296 373 397 770 7 7 14 784 *. 145 172 18 20 57 67 107 586
Toledo.................................. 334.744 445 423 868 19 20 39 907 329 242 33 41 149 107 178 1.079
Valencia. . . , ,  . . . 679.030 979 944 1.923 33 21 54 1.977 408 436 55 78 150 186 257 1.570
Val l a d o l i d . . ... •................... 247.453 5i3 538 1.051 7 2 9 1.060 613 194 76 33 47 37 34 1.034
Vizcaya........ .................. 189.934 261 287 548 9 6 15 563 102 70 46 9 46 36 8o 364
Zamora. . . .  . . .  . . 250.004 412 355 767 12 20 32 799 225 171 17 14 57 57 81 622
Zaragoza....................................... 400-266 529 515 1.044 25 32 57 1.101 . 271 191 43 33 108 126 164 936

T o t a l  g e n e r a l , . . . . . . 16.623.384 22.913 21.286 44.199 1.112 1.190 2.302 46501 12.282 . 9.319 1.486 1.674 - 4.256 5.280 7.438 | 41.735
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Estado de l a s  defunciones clasificadas po r enferm edades , y  accidentes que la s  m otivaron .

PROVINCIAS,

D E F U N C IO N E S

OTRAS ENFERMEDADES FRENFERMEDADADES INFECCIOSAS ECUENTES.
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enferme - 

I dudes.
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*■00

E
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0

E
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A lava ..................... 4 4 3 3 £ » 28 3 » 40 43 £4 5 5 £6 46 4Q£ 5 » 5) £44
Albacete............... £ 3 4 43 5 9 7 » 44 12 54 £0 44 48 49 £ 34 26 34£ i 00 » » 662
A lican te ......... 40 y 3 £0 7 8 49 w 35 40 £8 22 34 40 33 4 54 8 618 4 4 £ 999
A lm ería .» . . . . . . . £7 7 4 39 ££ 44 44 » 1 404 49 5 39 36 39 £7 3 40 48 483 £0 4 £ 954
A v i la . . . . . . . . . . . 6 4 4 45 3 £ 8 4 £8 46 7 40 41 4£ 47 7 38 12 £46 6 3 w 516
Badajoz................ £ £8 9 4£ 6 9 48 » 59 38 40 77 37 94 47 2 74 £3 642 8 9 » 4.160
B aleares. . . . . . . . » £ » 8 £ 4 44 i 23 40 44 40 45 7£ £8 4 47 4 £43 8 4 » 537
Barcelona............ 66 5 46 44 42 £4£ 44 » 38 6 7 49 441 450 £00 40 434 22 4.009 43 » 1 £.138
Burgos.................. 87 3 £ 44 6 £ 42 ,v » 85 £6 5 63 £5 64 ££ 5* 407 40 393 ■ 8 » 4 890
Cáceres................. 48 » 43 6 7 4 42 18 £6 63 43 73 44 5 30 43 576 44 £ 4 938
Cádiz................. 48 » 5 39 4 44 ■ 9 » 83 6 3 i 36 66 40 £3 £ 14 27 793 1 9 4 4 4.100
C an arias.............. £ £ » 9 M 3 3 10 4 £ 40 £3 3£ 44 £ £8 9 216 1 0CJ 4 3) 375
Castellón.............. 4 3£ 4 26 7 7 9 * | 38 7 8 ■ £6 £7 £4 38 40 £4 48 £85 45 £ 4 604
Ciudad-Real........ £7 £3 4 ■ 45 i 1 7 4 ! 42 £0" 34 ■ 50 £4 8£ 49 10 45 9 £90 5 3) 4 716
C órdoba............... 37 3 £ 24 5 I 8 11 1 85 32 12 ; 54 4£ 60 £5 4 £6 9 547 5 4 3 95 j
C oruña............. 44 48 4 45 ' 45 1 3 10 » 66 £0 6 61 79 88 39 44 59 44 649 4 1.198
Cuenca................. 38 6 5 40 11 4.1 7 » 65 12 44 £9 ££ 44 12 £ 50 44 £56 7 4 5 648
Gerona............ . £ £ 4 . £ S 5 M 4 11 ■5 4 ; 37 4£ 75 48 8 44 45 307 7 3 » i 649
G ranada............... £1 46 7 48 b 17 i 28 1 ; 143 ■ 37 47 78 44 96 £3 6 84 45 580 44 £ 8 4.3£3
Guad ala ja r a ........ £ 0' 5 ; 3 i 3 1 9 4 3 37 43 9 £98 9 37 44 4 £9 13 9 6 4 4 51 £
Guipúzcoa............. £ 7 í £ 2 2 3 3 7 i 3 ; 5) 8 30 £7 47 4 £3 £ 4£7 4 9 3) I £73
H ueiva .................. 58 44 4 ¡ 9. 8 1* Ü1 io » 16 11 43 £9 £4 44 9 3 45 4 £69 1 45 555
Huesca............... 36 44 4 4 8 ■ 9 3 8 ; 27 44 43 47 £0 60 £4 4£ 38 5 £47 ! 4 3 565
Ja é n ................ 44 9 ; £ i 22 £ ¡ 1:1 84 3 1 78 ; 46 84 4£ £7 437 43 6 4£ 35 707 ¡ 8 » 3 4.34£
León ..................... 43 49 3 £0' | 8 i 7 7 ; 8 403 52 4£ 50 £5 • 87 34 47 6£ 9 4£7 í £ 4 4.00£
Lérida.................... 7 46 9 4 8 7 4 ¡ 1 ; 49 £9 41 47 45 66 47 45 415 65 £94 1 M 4 4 748
L ogroño............... 45 4 £ i £ ! 2 43 » 32 1 19 5 £5 47 49 49 40 49 44 485 4 £ 4 470
L u g o ..................... 54 8 3 14 6 1 8 3 49 34 3 30 53 408 £0 £0 30 16 343 4 » 1 798
Madrid.................... 87 77 45 43 3Í ! 40 76 » £6 59 56 440 454 484 403 34 70 £6 1 600 37 £ £ 4.796
Málaga...... ............ 68 47 6 34 8 48 85 » 64 £4 3£ 4£0 65 90 49 44 55 34 ; 686 9 3 5 4.388
Murcia................... 47 49 8 64 • ■ 8 47 £4 : 5 53 ££ 58 98 £3 67 ££ 4 35 ■ £8 478 3£ 4 4 4.084
N avarra................ ££ 7 6 3 9 5 6 9 43 44 7 6£ £7 95 - £8 4£ 6£ 8 £6£ 44 4 6 696
O rense.................. I 73 £ £ 46 47 8 9 , » 87 34 4 50 £7 64 £0 4£ 67 6 537 £ » 4 4.038
Oviedo................... ££ 4 £ £8 £0 9 88 » 35 46 4£ 78 66 74 33 4£ £8 •9 463 9 » 3 ' 943
Falencia ............... £ » 5 7 6 9 6 » 53 5 7 43 49 54 £4 43 47 5 £34 6 4 £ 545
Pontevedra.......... 41 44 4 6 8 44 3 3 47 £9 9 36 44 69 34 8 34 6 539 £ » . » 902
Salam anca. £5 99 4 £ 40 48 3 9 55 £ 38 £0 4 £3 42 ££ £0 58 44 ££0 I 42. 3) 818
Santander........ » 4 5 4 7 7 4 9 47 40 3 7 5£ 55 £4 4 £3 6 £48 1 8 £ 484
Segóvía................. 40 5 » 8 4£ 5 » 9 34 6 44 £6 41 44 47 6 36 £ 497 3 4 3 407
Sev iiía .................. ££3 5 9 £0 40 £4 7 9 56 40 46 61 449 83 54 4 62 £8 66£ 6 D 4 4.487
S o ria ..................... 8 7 3 5 4 7 » j> £8 7 3 £8 45 31 4£ 6 34 8 ££5 1 3 4 433
Tarragona............ 46 7 7 45 4 40 8 £ £3 41 48 38 £9 59 46 4 38 £0 310 8 1 4 678
T eruel................... » £0 6 8 3 43 8 £ 59 43 40 30 44 50 £5 6 6£ 5 £47 6 4 4 586
Toledo................... £3 34 £5 46 43 45 9 44 41 46 39 50 33 59 39 34 70 44 49 £ 7 £ 4 4.079
V alencia............... 60 70 7 47 6 8 37 70 £0 44 74 58 448 57 14 88 48 755 H £ 9 4.570Valiadolid............. 4 30 4 » 45 £ 4 » 30 44 4 8 £4 43£ 3 £1 497 8 546 9 > » 4.034
V izcaya................ 7 3 y> . £ 4 9 45 9 £9 9 3 4£ £9 48 £4 3 49 9 430 44 4 >3 364
Zam ora................. 3 44 5 40 42 5 8 3 54 45 4 43 £0 55 £4 7' 34 6 310 £ 3 » 622
Zaragoza.............. 3£ 9 3 40 8 6 43 9 48 £7 44 49 £7 443 53 6 . 49 48 437 8 £ 4 936

Total general.. . 1.3£8 74£ ££8 793 446 640 568 52' £.£67 876 844 £.365 4.9££ 3.38£ 1.516 428 £.496
■
747 49.604 40£ 5£ 403 44.735

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS.

Resúmen de las verificadas en diversas localidades de la  Península é islas adyacentes, formado por la  Dirección del Observatorio Astronómico de Madrid.

LOCALIDADES.
Alturabarométrica
media.

Oscilación
barométricaextrema.

S Temperatura 
media.

Temperatura
máxima.

Temperatura
mínima.

 Oscilación 
terniométrica _  extrema. Viento dominante. Milímetros 

de lluvia.
Diás 

de lluvia.
Dias

despejados.
Dias

nubosos.
Dias

cubiertos.

San Sebastian.............
m. m.
76£‘7

m. m.
44‘5
44‘0

0
15*5
46*5
45*5
43*2
43*4

O
£6*2 ' 
£80 
£4*6 
£6*0 
£5*3 
£5*5

O
4*6
£‘3
7*4
4*0
£‘5
4*0

O
£1*6
£5*7
47*2
££‘0
££8
£4*5

N. • 
S. E .-N . O. 

Vário.
O. S. 0.
N.";EL 
N. E.

m. m.
433
437
83
4£
80

448

3
£ * 
c*

40
47
47
46
46
46

48Bilbao.................................... 768 3
lo
AQ

Santander.............................. 759-7 44*9 42
8

44Oviedo............................. 741*9 460
44*4
45*9

lo
A L

O
A

La Coruña........................... 764‘7
14 
A K

jL’q
Santiago................................ 739 7 43*6

IO
AQ

y
3

6
42lo

Oporto......... ........................ 754‘£
750‘£

47*£
16*9
17*6

46*3 
469  

. 46*8 ;

£7*2
£5*7
£4*0

76
7*6

40*0

£0*2
48*4
440

N. O.—S. E. 
N. O .-S . E. 

N*

51 A& 44Coimbra............................... 4S5Q lo 7
44
£4 :Lisboa.......................... . 754*3

00 y
Q

OK 45OU 0 O 5

Sevilla.. ................... ( 1 )
760‘8San Fernando....................... 43*4 48*3 £8*7 l l^ . 47**4 S. E .-0 . N. 0. £45

9
Q

9

£
»

48
»

Tarifa............................ 3 9 9
y 41

Málaga................................... 76£<0 41*4 20*8 £9*0 446 E. s! E. £45
9

K 9

9 t- 45
»

%o u O 7

Cartagena........................ .
Murcia..................................

761‘7 
757‘8

40*1
43*8

49*3
49*£

£9*4
33*7
30*8
30*0
£8‘£
£3*4

9*3
7*4
7*4
8 6
9*5QtO

£0*1 N. N. E.
T?

49
O A

5
5

6
8

40
23
9
6

46
47
£0

9
Alicante .............................. . 760*9

76£‘l
48*0 489

%ü 0
OQi

üi.
TR1 Q U7 50

£44
52

400

6
Valencia............................ 44*3 49*3

% o 4*
QQ (A £i. O. üi.

Vario.
3
6
8

A l

1
Palma de Mallorca............... 76o'5 14*9

43£
49*4

%% u
O. s. 0 .

5 3
Barcelona.................. 763 £ 47*£

lo i 48 4O /O lo  X &.• Hu 48 7

Huesca................................... 749-7 4£*4
»

15 0 0QíQ A ‘K qn< 1 n tnt n 4£5 n 44 43Zaragoza...................................
/vü v —1 D OU 4 v/. lNi U* O 4

Teruel................................ .. 685‘5 44*7
40*7

44*4
44*4

346
£46

»
a <n

» *
ir  c  p 9

78
43

»
9
n

»
40

9 9

Albarracin................. 663‘£
— 1 uK<Q OO O

q n
13 8O O lo 0 O. u. O 7 20 4

Seria..................................... 672*4 43*6 43*3
41*7

31

©CUJ "NT T? Oi 40
8

5
8

"

Burgos........... .............. 689‘5 43*6
a

/%, o  a? 
1 QA'Pi

U í>Q(A »y 1
QOfCt

1N. JCi. TVT 1? ol 24 £
Valiadolid......................... — x u %o 0 1N. Hi. 65 23 0
Salamanca......................... 694‘0 446 43‘£ £8*8

9 J»©QíA •c <2 n
»
44

»
44 40

» 9 .
U 0 %o U u. fe. U. 49 2

Madrid................... . 707‘1 43*7
18*6
44*4
41*7
46*4
40*9

450  
43*4 
45*4 
45*8 
48*4 
A 7*7

£90
£70
£8*0qn-ñ

liQ flriíO Í7i 1*T -C* 6£
49
£4
49
90
87

97 ^
3
9
8 

40

9
7

44
47 .

41
rr
t

Gu^dalajara......................
Albacete..............................

704*7 
' 704 2

4*3
Q ñ

2/0
£5*7
£66
£8*6
48*6
£3*8

Xíi, JN. Ü i.

8. S. 0.O T?
Ciudad-ReaL..................... 708*8

747*0
% U(D( A fe. üi.

O. s. 0 .
N. E.—S. E. 

N. 0.

4
42

21 6
Badajoz................................. oU O * uOlí 8 41
Jaén......... ............................ 74£‘9

XI u 0 4>OiO .7. 42 42
Granada..................... .

1 1 1 oU  D b 0 9 43 9

Laguna de Tenerife......... 747‘0 404 18‘4

»

330

»

40*8

9 9

K  N. 0 .

»

£51

» » 9 9 '

45 44 44 6

( i)  No se han recibido los datos de los puntos que aparecen en blanco.
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NOTAS.

L a s-ima de defunciones ocurridas en ei mes de Octubre acusa una diferencia de 3.484 ménos, y una proporción de 0*209 por 1.000, com paración hecha een las que en el de Setiem bre tu -

^ L ^ d e 'n a e i-  :Ventos presenta un aum ento de 1.653, y una proporción de 0*099 por 1.000. «•
La relación, en ei mes de Octubre, entre defunciones y nacim ientos, ofrece una diferencia de 4 766 , y una proporción de 0*266 por 1.000 á favor de les  últim os, que si se la  compara con el mes

de Setiembre/produce un aumento de 0*244 por 4.000.

Seorn  Jos partes recibidos de nuestros Agentes consulares en el extran jero, 1». salud pública es en todos los pulsos satisfactoria. Sólo deben exceptuarse el G-oifo Pérsico, Asir:,, donde reina 
la  n este bubónica y Para, Brasil, en que existe ja  fiebre am arilla : ambas procedencias se consideran y tratan  como sucias en España, según previene la vigente ley de Sanidad.

Madrid 1.° de Enero de !8 8 0 .= E 1  Jefe de la  Sección, Antonio G arcía Mauriño.==V.* B.°==E' D irector general, I. de Aldecoa.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

E S T A D I S T I C A .

M ES D E  D IC IE M B R E  D E 1 8 7 9  ( 1 ) .

N ú m ero i . —Movimiento de la población penal.

PENADOS. j 1

V arones. Hembras. TO TA L.
EX IST EN C IA

EN 30 EN 31
D IFEREN CIA

r\ un a 0  K<- 4 6.654 9 1 7 4 7.674 DE NC)VIE iIBRE DE DIc u üAIBRE,Existencia e

ALT-\
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MAS. EN MENOS.

3 3 5 2 7 362 Fin la. A.fl.fffl-c/nlp.r/T d e  A lc a lá . ___ 917 87o 42
»

OOUKCUtiauuo ir1 JC
34 1 32 En el i ¡nal de Alcalá.......... 567 619 52

Desertores aprehendidos..................................................... 2 » 2 En el idem de Alhucemas 49 49 j>
T̂ rxxri,olIac lasa A n tnri d a d así . ______ ___ _ .— » )> En p.i idp.nri dp Dn 1 cares .. .

ii
302 272 30

11» 3 » En  el idem de B ú rgos. . . . 1.166 1.155
2.186ídem dp manicomios . , . .................... ............ .. » B B En el idem de Cartagena . 2.251 65

TDn*» +T»9ofíM>pnmfl de nnúfi á nirnst nresidios__ . . . 317 )) 347 En el idem de Ceuta ■8.KK4 2,654 4 00 »
87
80

87
323685 28 713

En el idem de Ohafarinas. 
En el idem de G ra n a d a ., . 1.4 41 157

BAJAS. ' ETlv, UnKIln
En el idem dp Pcñnn de Lq. Gomera. n

B
9

Reclamados por las Autoridades 4 » 4 En el idem de Santoña . . . 539
982
716

410 149
46

8
295 22 317 En el idem de Sevilla......... 936

"Pni* ind ni t.rv 794 46 840 En el idem de Tarragona.. 708
.Por salida para hospitales
T>/vt» id nflm ríiflnir-nminfi..

» M E e el idem de Agustín.——Valencia. . 1.193 1.087 
1.248 
1.218 
A K28

106
3 3 En el idem de ften Micmcl de los R.eves.— Td 1.212 36

Pnr» trnc-ferencia. de nnns nresidins á. otros. _______ 164 3 164 En el idem de Valladolid .
En e! idem de Zaragoza . .

1.278
1.616

642

60
Por decereinn................ 2 3 2 88

/ De muerte natural............. .. 66 2 18 En el destacamento de M adrid__ _ 536 106
A i

Fallecidos.. •
\ íuem repentina... 
1 ídem v io le n ta ....

a
V

>
» 1 4 88 868

8 íueiu pur suucsu eaoueu.. .  
1 Tdem ñor suicidio.......... ..

V
3 3

l i . O i l
B 680

70 a.oud

Ubriateneía en 31 de Diciembre 16.016 875 16.894 ( 1 )  Penal de m uieres.

N ú m e r o  2 .— Clasificación general de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. B e  20^55. De 25 á30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TO TA L.

V arones... 643 3.201 3.203 1 6 0 1 2.007 1.349 1X98 £07 547 o 78 Í23 59 16.016

H em bras.. 64

' j

191 437 1 i 8 151 44 69 46
'

37 •413 11 2 875

N ú m e r o  3 .— Estado civil. N tjm er o  4 .— R eligión.

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

rm T i A T ro iA '
1 Dn TPf fn n T  a T

v Con hijos. Siri hijos. Con hijos. Sin hijo.;.
JL KJ X n .L J,

f
AJu Y OLI JtCl J*

V arones. 8.243

429

K A A Q A OKO 619

138

QQa 16.016

fs!7Pt

4 *>.911 o £ 101 16.016

Hembras................ ................ J 496 58 54

JL v o

N ú m e r o  5 .— Instrucción y cultura.

No saben leer.
Saben Tienen instrucción

CULT LIRA.
T O TA L,-aneo leer.

leer y escribir superior.
1U A AL.

Tienen educación 
esmerada. Educac -on un.»d¡a. tíducacion

descuidada.

Varones__ 8.979 

64 9

:q (u (\C\Á í)QQ Aa iA n .k a a) r OOP Af1046

Hembras ..................... . . . , .............. «a

\j.UU1

181

“;oo D.LI‘7.D

a

J.UUo 

181

i.4 / o 

688

XVJ.UiU

87oi <j i O
,

N ú m e r o  6 .—Posición social, profesiones 'y oficios de los penados antes de su condena„

1 . H ! 
■•?e.p EMPLEADOS. gj

2. Si
t*3o no j TRABAL'iü’ORES. fcs F

rJTi ! >  
*3 -7

Q i
-  j ' 2£

I o® SíN OFICIO

“ t í

i
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-‘U w’ £•' o
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oo.
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‘ *rS CD

I Io 73 S •"5• írr* ™V.' iV3
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■Oí tsj cl.'tc-

cdw

rTo

d

o

I rao
r
i 5 O 
i 2 5'
! : S

I 00

ra

. |  ?,
fii' o
o* r7 ¡Wt. t/,- cc

qí
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« s .

oo
;
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dom

es-

oc 3'
3

o j?' ô o
£! CT> l—

Ó CDVi 7̂
• t

X*
*-<

1

2 i É
■ "í
O)

•7
CD1
cn.O*
O

o
oVi

O”•5O
Vj

Os

iM
antenidospor 

sus 
fam

ilias, j

•< 

■d »
o g*

í s

CX IO 1 

«

i

¡>

|
! ||||W

Varones.. . 108 <17 86 452 14 m ! 2>961 4.161 j
6.7-49 611 ole\ «os 4 400 v A 8^0 491 ¡ m 170 16.016

H em bras,. 

O  Sígu

o
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i
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N úm ero 7 .— C lasificación p o r  delito s .

Varones. Hembras.

( Traición ................................................. .. » »
Contra la seguridad 1 Contra la paz ó la independencia del Estado  » *

exterior del Estado. \ Contra el derecho de gentes. ........................  * *
( Piratería. .......... . . . . . . . . . ........... » 8

/ Lesa majestad............................    2 a
i Contra las Cortes y sus individuos, y contra el
I Consejo de Ministros ............ * *

~ , r  / Contra la forma de gobierno.......................    4^ »
Contra ia umsc.uu-/ Delitos cometidos por particulares con ocasión

C10n \ del ejercicio de los derechos individuales ga- |
I rantizados por la Constitución. .......... .............  * *
[ Idem id. por funcionarios públicos................... . * *
\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 3 »

/Rebelión.  .......................   . . . .*........  ^  B
í Sedición............. ..........................................    ^30 2
I Atentado contra la Autoridad y sus agentes,

Contra el orden p ú -/ resistencia y desobediencia,—  --------------------------'37 dd
blico.......................... \ Desacatos, insultos, injurias y amenazas a la Au~

J toridad, como igualmente á sus agentes y de-
I más funcionarios públicos      . . . . . . . . .  *5 ¿ *9
* Desórdenes públicos   17 »

¡
'Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir

ma de los Ministros* ..........■ • . . ..........  * ■

Idem de sellos ó marcas.#    7 . *
Idem de moneda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  138 8i
Idem de billetes de Raneo, documentos de cré

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- ;
reos y demás efectos timbrados cuya expen-
dieion esté reservada al Estado    88 ¡ 1

Idem de documentos públicos, oficiales y de co
mercio, y de los despachos telegráficos.   99 £

Idem de documentos privados.    60 »
Idem de cédulas de vecindad y certificados  8 »
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

trias, falso testimonio y acusación ó denuncias
falsas......................................   ; .  7£ 9

Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, tra jes, insignias y con
decoraciones.    7 »

« , . . . , / Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y
Centra la salud p u -t violacion de sepulturas.......................................  i

Dllca......................... ( Delitos contra la salud pública  ..................... , » »

Juegos y rifas..............................       4 •

I Varones., Hembras.
i

| fPrevaricación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * »
¡ l Infidelidad en la custodia de presos.. . . . . . . . . . .  3 »
| I Idem id. de documentos..........  ..................................   . £ »

I Violación de secretos. ........................... » *
l 1 Desobediencia y denegación de auxilio .. . . . . . .  1 B
í Delitos ele los emplea- ]Anticipación, prolongación y abandono de fun-
I dos públicos en el / clones públicas. ........ . . . , . ................... . » »

ejercicio de sus c a r- \  Usurpación de atribuciones y nombramientos
gos............. . J ilegales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 *

I Abusos contra la honestidad       6 3
■ C o h e c h o , . . . —        8 »
I Malversación de caudales públicos. ...............     31 »
! Fraudes y exacciones ilegales. .....................  4£ 3
\ Negociaciones prohibidas......................... ............  * 8 ■ »

! !
 Parricidio..............................    441 gQ
Asesinato     666 i<g

Homicidio.       6,119 35
Infanticidio , .........        8 46
A borto....  ............... .. . .  o............................. . » »
Lesiones......................      1.7£9 39
D u e lo . . . . . . . ....................... ...................................  » »

¡
Adulterio .......................    6 5
Violación y abusos deshonestos...............    168 »

Escándalo público ...........      7 »
Estupro y corrupción de menores  ...........   £ %
Rapto  ....................... ............................. , . *  9 4

 ¡ S ' i v n f f * ; : ; : ; ; : : : ; ; ; ; : : : ; : : : : ; ; : : : : : : : : : : : :  8 í  , 8
í Suposición de partos y usurpación del estado

Contra el estado civil, J civil..................      3 7
{Celebración de matrimonios ilegales.     8 1

!
 Detenciones ilegales  .....................  16 »
Sustracción de menores ................................ £ 3

Abandono de niños   .........     £ 8
Allanamiento de morada ........ . ..........................  80 »
Amenazas y coacciones. ...................     5£ »
Descubrimiento y violación de secretos...............  8 »

[ R o b o . . . . .        3.331 £03
[ H u r to . . , . .       961 £93
1 Usurpación     1 »
1 tip f™ n a o í Alzamientos, quiebras é insolvencias

Contra la propiedad.. /  c io n .. . .  ¿ f  3 8
I Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. » »
I Abusos punibles de las casas de préstamos  1 ®
f Incendio y otros estragos    .........   49 3
\ D a ñ o s .. . . ....................... ...................*  £ »

Imprudencia temeraria  ...............  39 »
TVlUncs pcnwifllpcj ¡ Delitos contra la Ordenanza m ilitar  ......  848 *

P • • • • {Delitos de imprenta y otros especiales de carác
ter político. ..................... o    £9 »

16.016 876

N úm ero 8.—Clasificación por penas.

i Prisión ma- tribunal sentenciador.
Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena .________     •__yor con TOTAL  TOTAL

correccional correccional mayor. mayor. temporal, temporal. perpétua. perpétua. retencion ’ Civil Militar

V a ro n e s . . . . . .............................................  2-978 8.774 l.£67 £.0C6 4.393 1.888 £9 897 444 1&016 43.897 £.119 46.016

Hemec •...........   643 » 97 88 » 64 1 V  876 866 9 876

  —      ~  — 1 ^
Número 9 .—Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Ménos de seis meses, á      1.189 69
De seis meses ó, un año, á .        1.491 137
De un año á dos, á     c           £.166 166
De dos á cuatro, á    .'     £.9£3 £76
De cuatro á ocho, á       £.74£ 116
De ocho á doce, á................................ ........................................................ . i .941 41
De doce á veinte, á       £.066 £7
De veinte á treinta, á       89 d
Más de treinta (inclusos los de penas perpétuas), á    1.410 64

16.016 876

Número 10.—Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.
— —                          -   —   —  —  —   ,■— 6

A lava    9£ 6 C órdoba.,    396 11 Madrid............................  661 £1 Teruel. . 439 16
A lb a c e te .,. . .   337 £0 Coruña   £4£ 39 M álaga.........................  7£1 ££ Toledo,. .*  630 !£
A lican te..   4£0 1£ .C u en ca ...   309 18 Murcia....................   406 . 16 V a le n c ia ..., ...............! 780 40
Almería    357 13 Gerona ...........    * 166 6 N avarra  .............. £97 • £6 Valladolid      ££0 ¿4
Avila................    166 10 Granada  860 £4 Orense............................ 16£ 10 Vizcaya  63 16
Badajoz   ............... J 4£9 9 Guadalajara   f 306 18 Oviedo...........................  £17 £8 Zamora ................... 160 9
Baleares   131 6 Guipúzcoa  31 16 Falencia........................  179 16 Zaragoza .. 799 66
B a rc e lo n a ., . . , . . .   360 17 H uelva   163 i  Pontevedra*.................  !£ i 87
Búrgos  ............ 369 £3 Huesca.........................  334 £1 Salamanca   £95 18 —... —  — —-
Cáceres...........................  396 - 1£ Jaén............................... 445 1£ S a n ta n d e r ...* .  113 -18 15.76£ 873
Cádiz  480 6 León     159 16 Segovia .............. 139 8  —
Canarias...................................... 53 5 Lérida............................ £1£ 8 Sevilla  .............   490 14
Castellón.........................  389 16 Logroño........................ 393 41 Soria.............................  £10 16 Ultramar .. . . .  119 »
Cíudacf-Beal...................  331 17 Lugo.............................. 196 31 Tarragona.....................  39£ £9 Extranjeros’.’.7.’ \\\*  ’ 135 2

    .  c.............. ._ ............ ........................................................................  I

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia..   £.149 89 r;
Idem de pueblos rurales     43.867 786 f ^

  ----- —  :  i  ;
16.016 875

. i
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Número 11.— Ocupación de los penado s en el mes de Diciembre.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Haca desempe
ñado los servi
cies mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

TOTAL.Cabos 

¿e y ara.
Escribientes

k
■Ordenanzas, 4

Enfermeros
Practican

tes.
Del Estado.

Arrendado 

en subasta

Arrendados 
s particular

me ote y  ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

Varones.

Hembras,’ . .

906 

(1) 30

«13
»

407 ; 

*

150

8

£.859

46

d.066

158

869

»

8,434

ji

3.608

*
8 "  8  

9

8.433

501

370

80

670 650

87

16.016

875

( í )  Celadoras.

Número 4$.— Escuelas. Número 13.— Condición moral de los penados.

{ Varones......................... 3Í9 Buena. Mediana. Levantiscos*. Insumisos. TOTAL.
Penados que han asistido................. ....... ....... j Heml)ras

Libros que se les han dado en lectura .................................................................... .

»

819
Varones, 

Hembras
11.886

807

3.903*'

68

168

6
59
»

16.016

875£04

N ú m e ro  4 4 —Infracciones disciplinarias y  delitos cometidos por los penados durante el mes.

Número
de

infracciones.
NOTA.

Varones. Hembras. CASTIGOS Y PENAS 

que se les han impuesto. Varones Hembras.
Contra los Jefi 
Contra los Fu 
Rebelión ó mc 
Amenazas á si 
Riñas y golpe? 
Negligencia er 
Posesión de ai 
Juegos prohibi

Comunicación

Tentativa de e 
Atentado conti 
Faltas de aseo, 
Dtras infraccic

j»
3 
» 
6

10
i)
4

14
9

f>
8
8

13
14

54

»

1

9

1

9

rrieles, Capataces y cabos...............

as compañeros........... . .........................

leí tra b a jo ................ . v : ...............
rmas ú otros objetos prohibidos..........

Estas 68 infra 
metidos por* 
forma:

Una sola infrac 

Dos infracción e, 

Tres infracción<

aciones han sido eo- 
65 penados en esta

cion. *.......................

Reprensión, á .....................................................
Calabozo y régimen ordinario, á .......................
Calabozo á pan y agua, á........................................
Dormir en el suelo, á...............................................
Privación de alimento, á...........................

»
87
1

»
9
6
1

10

10
9

8
3

9
»
9
3

9
8

9
9
»

es exteriores punibles, verbales ó es-
ttocÍam ......... . . . . . . . . . . . . .

Servicio de limpieza, 
Trabajos penosos, á, 
Aplicación de cadena 
Castigos corporales, é 
Degradación de clase

de aguada, etc., 4,.............

s ó hierros, á..........................
t . ................................ ...

ra la moral . 4 ...........................................

Delitos.............. . ................ .

55

9

10 

9 ’

Otros castigos.............

68
9 Sujetos ¿ nueva causí|...................... . .

55

9
10

9

N ú m ero  4 S.—Enfermerías.

Varones....

Hembras...

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
Por enfer

medad 
comu n.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
c omun.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

m ental.
TOTAL.

177

46

p

830

80

55

1

10

1

11

»

4

9

1 311

88

£05

16

67

8

878

18

163

18

40

8

8

»

8

9
8

9

1
9

816

80

193 850 56 11 11 4 1 833 881 69 890 481 48 8 8 8 1 836

N ú m e ro  16.— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

Extinguen primera pena 

Son reincidentes. . . ............. <

De una......... ............................

De dos..................................... .

De m ás................. ..................

VARONES.

13.843

1.730

198

851

46.016

HEMBRAS.

765

87

11

18

875

•

De estos tienen nota de desertores.......................... . 383 11

Madrid 15 de Enero de 1880.=E1 Director general, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Contaduría general de Hacienda pública de la isla 
de Puerto-Rico.

Revista de Clases pasivas.—Primer semestre.—Enero de 1880
Cumpliendo esta Contaduría con la órden del Ministerio de 

Ultramar de 87 de Noviembre de 1874, que dispone se obser
ven en las provincias de Ultramar las reglas contenidas en la 
ley de Presupuestos de fg  de Julio de 1855 y Real órden de 88 
de Agosto siguiente, relativas á la presentación de todos los 
individuos que perciben haberes pasivos en los meses de Ene
ro y Julio de cada año, así como lo prevenido en la disposi
ción del referido Ministerio de 16 de Diciembre de 1874, lia 
dispuesto se dé principio á dicho acto el dia 5 del mes de Ene
ro próximo, dictándose al efecto las reglas siguientes:

1.a La revista es personal , y será por tanto inútil toda 
.gestión que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó 
♦encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

8.a En dicho acto, además de la fó de existencia y estado 
respecto de Jos pensionistas, ha de presentarse el documento 
original que concede el derecho á Ja jubilación, cesantía, re
tiro, monte-pío ó pensión, y la papeleta que este Centro fáci- 
Jitó á cada interesado para identificar sus personas ante Jos 
pagadores.

3 /  Las referidas íés de existencia deben entregarse sin 
dejar m  blanco el encabezamiento y la clase á que correspon

dan los interesados, lo cual constará en la mencionada pape
leta; y cuando aquellos no sepan firmar ó se hallen imposibi
litados de hacer Jo, lo ejecutará á su ruego otro de la misma 
clase, ó en su defecto dos testigos legales, con la declaración 
de no percibir más haberes de ios fondos del Estado, provin
ciales ó municipales.

4.a Los individuos residentes en la Península é islas adya
centes y en el extranjero justificarán la revista en Ja forma 
que previene la órden citada del Ministerio de Ultramar de 16 
de Diciembre de 1874; cuidando en consecuencia de adicionar 
en las fés de existencia á la declaración final de no percibir 
otros haberes de carácter público, Ja fecha del documento que 
concede el haber pasivo, la cantidad anual en que consiste y 
la Autoridad por quien esté expedido, pues de otro modo no 
se les admitirá como justificante suficiente.

5.a El término que se les señala á dichas clases para acre
ditar la revista, es el tiempo que medie hasta la salida para 
este punto del segundo correo de los meses de Enero y Julio 
de cada año.

6.a Los que tengan su residencia en los puntos de esta isla. 
donde se hallen establecidas Administraciones locales ó Colec
turías subalternas, pasarán revista ante los Contadores de di
chas dependencias, y los que residan en otros lugares ante los 
Alcaldes municipales de los pueblos á que correspondan. El 
plazo que se les señala para justificar su presentación á dieho 
teto es el tiempo que medie desde que lo hayan verificado 
hasta la salida del primer correo para e.sta capital.

7.a Las personas que se encuentran comprendidas en los 
casos á que &e refiere la anterior disposición cuidarán de que 
el funcionario respectivo certifique al dorso de las fés de exis

tencia su presentación al acto de revista, la exhibición del 
documento que le concede el derecho pasivo, la cantidad en 
que consiste, el concepto por que lo disfruta y la Autoridad ó 
Tribunal por quienes se les haya expedido.

8.a Por disposiciones especiales están exceptuados de pre
sentarse personalmente en revista los individuos de Ciases pa
sivas investidos  ̂ de carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración, Coroneles del Ejército y Armada y sus si
milares; pero deben justificar su existencia por medio de oficio 
escrito de su puño y letra, dirigido á esta Contaduría, en que 
se exprese la calle y número donde habitan, el haber anual 
que disfrutan y por qtíó concepto, Ja fecha fiel documento que 
les concede el derecho, y que no perciben otro haber del Esta
do, fondos provinciales ó municipales, estampándose además 
el V.* B.# de la Autoridad municipal respectiva.
. 9.a Los que sin corresponder á dichas clases tengan impo

sibilidad física absoluta de presentarse en revista, lo manifes
tarán por medio de oficio á esta Contaduría, acompañando á 
su fó de existencia el documento en cuya virtud perciben el 
haber pasivo, consignando en dicha comunicación las señas de 
su domicilio.

40. Las fós de existencia han de expresar el nombre, apelli
do y destino de los causantes de quienes procede la pensión, fe
chándolas desde 5 de Enero en adelante y debiendo tener el 
V.a B.# de Ja Autoridad competente y citar la calle y número 
de la habitación de los interesados.

44. Guando sean varios los partícipes de una pensión, de
ben presentarse todos en revista, no bastando que lo haga uno 
jsólo para llenar las formalidades de dicho acto.

En el caso de que los pensionistas menores de edad no
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puedan presentarse, se acompañarán por los tutores o curauO- rss reconocidos Icsc al mente como tales, las fós de vio a con el V.° B.° y selio de ios Directores y Jefes de ios colegios Gonce
se encuentren. ' v *43. Pasado el término de 15 cita;:; que para cumplir este se. - vicio ¿e Fia, se o.oi-n cuenta a ^-.ipenorinuü de ¡.o* mo.w¿- ducs une no hayan sido levns-Mo o suspendiéndose el p a g o te  sus haberes hasta une ootcíignn Debilitación en los termo.o & 
que previene la Reta órdf.n rie 9 uo Abrh del comente ano.  ̂14 L as  íes de existenci q l d oen presentar lns ínter ci
sneos en la revista, y que sn m  i e comprobante legal, no serán y¿1»css 'más cae t n o > aT a el cua* se expiden expresamente; teniendo por ío i . . í -  , ie presentar otras nuevas para l a s  formalidades do i cobro en na Tesorería.Los dias señalados para el cumplimiento de dichos S e r v i cios son los siguieras, do once de ¿a mañana á cuatro ae la 
tarde:

E l  5 de Enero.—Pensionistas de Monte pió civil.El 7 de ídem.—Pensionistas ele Monte-pío 'militar.El 8 de idern.—Pensiones de gracia y remuneratorias.El 9 de idem.—Retirados da Guerra y Marina.El 10 de idem.—Emigrados de América.El 12 de ídem—Cesantes y jubilados.»
Lo que se pone en conocimiento del público para que los individuos c ue residan en la Península y tengan consignados sus haberes pasivos en la Caja ao ia isla de Puerto-Rico no 

aleguen ignorancia do lo dispuesto por aquellas oficinas de Ha-
G161Madrid 30 de Enero de 1880.=£! Director general de Ha
cienda, Angel María Da carrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm in is írac ioB , d a l G a rre o  C e n tra l ,
SECCION DE LISTA,.

Cartas detenidas por falta de franq ueo el din 31 da Enero*
Núm. 39o Casimiro Díaz,—T aladro .396 Directo^ de la Industria Malagueña,—Malaga.397 Director del Boletín oficial— Segovia.

398 Domingo Mayor.—Almeida.399 Emilia Ruano.—Cádiz.
400' Félix R. Zamora.—Reinosa.401 Jacinto G arcía—Mazara rubros.
402 José L am in ag a .—AzpeUia.403 Jo30 Padisrnas.—Castro-Urdiales.404 Santos Prieto.—Valleras.

Madrid 1.a de Febrero de 1880.— SI Administrador, Martin 
Botelk.

G abinete C entral d e  T e lég ra fo s .
Relación de los telegramas que fio han podido serentregados á les destinatarios»

D ia 1P

Estación de origen n o m b re  Domicilio,ttütauonae on0wi.. del destinatario.

Barcelona  José C asala.. ........  Magdalena, 28.
C órdoba...  A n to n io  VázquezA rias , . « Fuencarral ,  22.
L uso .....................  José Palacios,> *. . .  Cava Baí a, Posada deSan Bruno,
Jerez......................  Manreea Carotas  Sin señas.N avaiearnero.. . .  Micaela Gomoz.. . . .  Zaragoza, 2.
Sevilla.. . . . . ___  José Rivas   Magdalena, 32.M urcia.. . ............. Antonio Redondo.. Juan de Dios, 8.
San toña................  Epiíanio Ablanedo. Bilbao.Sevilla................... Rafael del P in o .. . .  Alegría, 9.Toledo................... Celedonia Jiménez. Aduana, 31 y 33.Sevilla..................  A. Escalona  Embajadoras, 59.
Bayona.................  Pedro Graneto T rapero....................... Bravo Murillo.Oñate..................... Antonio Reteneda. Alameda, 29, segundo.
Santander.. . . . . .  Josefa M olina.,. . . .  Tetuan: calle de SanMartin, 20.
____________________  V

VUdrid 4.* de Febrero da 188Ü.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

S ecretaría  de la  C apitanía g en era l d e  M arina d e l 
D ep artam en to  d e C artagena y  de  su  Ju n ta  econ óm ica .

Debiendo subastarse ante esta Junta económica el sum i- nisi-ro de 470.000 kilogramos do cáñamo para jarcias y 45.000 para tejidos, con arreglo á los pliegos de condiciones que en breve publicará ia G a c e t a  d e  M a d r id ,  y que además se hallan de manifiesto en esta S creta ría, se anuncia á fin de que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen tom ar parte en 
dicha licitación, para lo que se ha señalado ei dia 29 de Fe
brero próximo, n la una de su tarde.Carta ge-ña 27 de Enero de 1880.=~E1 Secretario, Carlos 
Moima.
C o n t a d u r í a  d e  A c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Pliego de condiciones bojo la* cuales ha de sacarse á pública subasta el suministro de 43.000 kilogramos de cáñamo para tejidos, que se consideran necesarios para el consumo hasta fin de 

Junio del año actual en el Arsenal de este Departamento.
CONDICIONES ESPECIALES.

IA Los cáñamos procederán de las vegas de la Península, y serán tíe superior calidad, reuniendo las condiciones de fuerte, fino, suave, seco, color muy claro y de buen tercio, debiendo estar descolad, s, sin metidos, y limpios de aristas y ag ra
nita as.  ̂ „2.a El precio - tipo del cáñamo será loo pesetas los 100 k i-  lógramcp-, siempre que en la prueba del.rastrillo arrojen un 8 
por 400 ue nuTm't y un 24 por 100 de estopa.30 El expresa lo precio, ó bien el de adjudicación, queda 
sujeto a las variaciones'siguientes: rPor cada kilogramo de estopa que dé de más el cáñamo en }‘\ prueba do! rastrillo, dism inuirá el precio de la. adjudicación en una ce até-sima .par te.Por cada kilogramo de estopa que dé de ménos, aum entará el precio de la adjudicación ó tipa m  Juna peseta 56 cén
timos.

Por cada kilogramo de mermas que dé de más ó de menos,dism inuirá ó aum entará el precio en una centésima parte.Por cada kilogramo tíe estopa que resulte de más de loa *,4 fijados en la conaicion 2.a, aum entara el precio del cáñamo en este concepto en una centésima parte del que debe pagarle Ja 
es tepe, y recíproeam en ,e por cada kilogramo que resulte de menos disminuirá, el precio del cáñamo en una centesima 
parte del de la estopa. , OJ(„«El valor de cada 4C0 kilogramos ae estopa sera 31 50 
por 400 del precio de adjudicación.4.a Las fracciones que resulten en la prueba del rastrillo, tanto para abono como para descuento, no serán aprcc.iau.as si no llegan á 500 gramos. r-5.a Las pruebas del rastrillo se vemiear&n con un 5 por 100 de los cáñamos correspondientes á cada entrega ó partida, 
pero en diferentes días, tanto secos como húmedos, á juicio 
de la Comisión receptora. . , _ ,Para verificarlo se dividirá en agrupaciones de 6.000 kilogramos, efectuando la prueba del 5 por 100 de cauá una de las expresadas agrupaciones, con objeto de hacer tam as como fracciones de 6.000 kilogramos haya en la partida; se tom ara el promedio de Jos resultados de todas estas pruebas, y este servirá como tipo para el 5 por 100 de la entrega á que las m is
m as 'pertenezcan.6.a « Los cañamos se someterán en el acto de su entrega a cuantos reconocimientos y pruebas juzgue convenientes practicar la Marina para asegurarse de su bondad y procedencia nacional, con el fin de adquirir el convencimiento desque responden en un todo para ser admisibles á las condiciones 1.
y 2ta

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL  CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

7.* La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de este Lepar lamento, en el dia y hora que préviamente se anun-
ciará  en  la  G a c e ta  d e M adrid y Boletines oficiales^ de Murcia y de las provincias pertenecientes á la comprensión de este
Departamento,8.a Con objí to de facilitar la contratación, se divide la can
tidad total de cáñamo en tres lotes de 15.C30 kilogramos, en la
forma .siguiente:

Prim er lo te .................... , ................  15.000Segundo lote...................................... 15.000
Tercer lote................    *5.000

45.000
9.a Las proposiciones para la subasta han de hacerse en pliego cerrado, y pocrán verificarse á la totalidad del cáñamo quelse trata  de contratar, ó bien á uno ó más lotes, y se presentarán ante Ja Junta económica de este Departamento, su jetándose ai modelo que se acompaña. Las rebajas que se hagan, ó las á que pudiera dar lugar la licitación oral en su caso, deberán ser expresadas en ia misma unidad ó fracción de unidad monetaria que la adoptada para precio tipo. L; expresada Junta hará la adjudicación por totalidad ó por lotes, conforme á las proposiciones admitidas que ofrezcan precios más ventajosos á ia Hacienda, prefiriéndose en igualdad de circunstancias laq ue  abrace mayor número de lotes, en el concepto de que los licitadores se obligan á aceptar la ad judicación que se les haga de menor número de lotes que el que su proposición abrace, en el caso de que los-pendiente! de adjud icar no bastasen para cubrir aquella en su totalidad.40. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que trata  la condición anterior, debe entenderse que renuncian al derecho á 3a puja los licitadores que abandonen el local sin aguardar la adjudicación provisional. Si estando presentes los licitadores se negasen á mejorar sus respectivas pijoposicio- nes, imposibilitando de este modo la puja oral, vse adjudicará el servició por él órden preferente de numeración de los pliegos de proposiciones iguales que den lugar ai conflicto.11. Para tomai* parte en la licitacion es requisito indispensable tener aptitud legal, presentar a rte  ia indicada Junta económica, al mismo tiempo y separadamente de la proposición, documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de provincias cantidad igual al importe del 3 por 100 dei valor del cáñamo á que se haga proposición con arreglo ai precio tipo marcado en este pliego, en metálico ó valores públicos admisibles por la ley al 

tipo que establece el art. 1.* del Real decreto de 29 de Agosto
de 1876. .12. Para responder al cumplimiento del contrato se aepo-^ sitará en la propia forma que establece la condición anterior cantidad iguál ai 6 por 100 dei valor del cáñamo que se adjudique ai precio señalado como tipo, la cual no será devueita al contratista al term inar el servicio m iéntras no justifique con los documentos legales haber satisfecho la contribución industrial con que hayan de ser gravados todos los libram ien
tos que originen este servicio. .13. La entrega del cáñamo contenido en cada adjudicación 
se verificará por terceras partes, en tres plazos iguales de á 35 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que se firme la respectiva escritura de contrato, á no ser que el 
asentista ó asentistas prefiriesen realizar en ménos tiempo la 
entrega.14. No obstante lo establecido en la anterior coodicion, si fuese necesario mayor cantidad de cáñamo que el correspondiente á cada entrega, podrá la Administración reclam ar del 
contratista dé la cantidad respectiva al plazo más inmediato, avisándole oportunamente á fin de que dentro de los 15 dias 
siguientes á dicho aviso pueda realizar la entrega de que se 
trata. . ,15. Les cáñamos serán presentados p a ra s u  reconocimiento en este Arsenal en el sitio que al efecto *e designe, acompañándolos de las facturas-guias que previene la instrucción 
vigente de Contabilidad para el material de la Marina.16. Si el contratista, ó contratistas no verificaran las entreg asen  los plazos que marcan las condiciones precedentes, se adquirirán los cáñamos por Administración á perjuicio de 
aquellos, siendo de su cuenta la diferencia de mayores precios respecto del contrato. Si la adquisición no pudiera tener lugar por no haber existencia en plaza, se impondrá al contratista una m ulta igual á la centésima parte del valor de los cáñamos que hubiere dejado de entregar, ai precio de adjudicación por cada dia de dem ora, la cual no podrá exceder de 30 dias. Si incurriese el contratista tres veces en falta por no hacer oportunamente Jas entregas, ó si la demora para realizar cualquiera de ellas excediese de 30 dias, podrá la Marina rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á la Hacienda, y quedando subsisten ta s , las hubiere, las anteriores multas.47. Si del reconocimie nto y prurbas que han de practicarse resultase desechado et todo ó parte del cáñamo presentado, 
deberá ei contratista m ira r lo  dei Arsenal en el término de 40 dias, y reponerlo en el de 30, contados desde la fecha del reconocimiento. Si la extracción no se verificara en el plazo que 
se m area, se procederá á su venta por Administración * y el 
producto que resulte, deducida una décima parte por razón de

m ulta, más el importe de los gastos, se entregará al ínteres safio. Si la reposición no tuviese lugar en el plazo que también queda dicho, se considerará como falta, do oportuna entrega para los efectos de la condición anterior, y se procederá con arreglo á lo prevenido en la misma para tales casos , con la sola diferencia de que la demora de que aquella tra ta  no podrá exceder de lo días.18. Dentro de los 15 dias siguientes á la fecha de cada entrega se expedirá por ia Intendencia da Marina del Departamento libramiento ó liquidación de su importe contra., la Caja de la Administración económica de Murcia ó de cualquiera otra provincia de Jas que comprende dicho Departamento en donde exista Ordenación de Pagos da Marina, ó contra la Depositaría de esta ciudad, cuya designación deberá hacer el contratista oportunamente al form ular la correspondiente escritura, sin que clespues pueda variar el punto de cobro.49. El importe cíe lá quinta parte tata sum inistro total pendiente de pago por espacio de tres meses, contados desde la fecha del último libramiento, que completa aquella cantidad,, dará derecho al contratista para promover la rescisión del contrato si justifica que han sido infructuosas las gestiones-en las oficinas de Hacienda para conseguir el pago, y que no ha realizado ningún libramiento posterior á los que motiven su 
solicitud.20. En caso de fallecimiento del contratista continuará * este servicio durante tres meses por cuenta de luis herederos; estes podrán continuar llevando á cargo el sum inistro hasta la terminación natural del contrato bajo las mismas condiciones que su causante, siempre que se presten á ello y la Administración tenga por conveniente aceptar su proposición.21. Serán tíe cuenta del rem atante todos los gastos del expediente de subasta, que, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 4866, son los siguientes:4 /  Los que se causen en la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.2.* Los que correspondan según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción de las actas de remáte, otorgamiento de ]& escritura y copia original de la misma.3.° Los de impresión de 80 ejemplares de dicha^ escritura, que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.22. La escritura de contrato deberá contener: testimonio del acta de subasta con referencia al anuncio y fecha del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, Real órden aprobatoria del remate, copia del documento que justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación de] 
contratista de cumplir lo estipulado.23. Les ejemplares de la escritura se im prim irán con el pliego de condiciones y sin intervención alguna de la Administración, debiendo el contratista presentarlos ai Excmo. señor Intendente de Marina de este Departamento, salvados ya ios errores de im prenta con la correspondiente fé de erratas; en 
la inteligencia de que 3c serán devueltos los que carezcan de 
este requisito.24. Además de las condiciones anteriores regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3;de Mayo de 4869, insertas en la Gaceta  
d e  Ma drid  de 9 del propio mes y año, en cuanto no se opongan á las demás contenidas en este pliego.Arsenal de Cartagena 24 de Enero de 1880.=Maxmel Romero Sivila.=V.° B.*=José Antonio S sp in .~ E s copia .«M a
nuel Romero Sivila.==Es copia.=Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva, representación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    Compañía, Sociedad, etc., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 45.000 kilogramos de cáñamo para tejidos, que son necesarios en el Arsenal de este Departamento, inserto en la G a c e t a  d e  M adrid , n ú m .. . . . ,  ó  en el Boletín oficialde la provincia de   n ú m    se compromete á verificarla entrega total de dichos cáñamos (ó de tales lotes) con sujeción á las condiciones de dicho pliego, á los precios marcados 

como tipo, ó con la rebaja de  (por letra) pesetas por 400.
(Fecha y  firma del proponente.)

C o n ta d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta el suministro de 470.000 hilógramos de cáñamo para jarcias, que se consideran necesarios para el consumo hasta fin de Junio del año actual en el Arsenal de este Departamento.
CONDICIONES ESPECIALES.

4.a Los cáñamos han de proceder de cualquiera de las vegas de la Península, serán de superior calidad, reuniendo las condiciones de fuerte, suave, seco, buen color y de buen tercio, debiendo estar descolados, sin nuditos, y limpios de aristas y 
agramizas. ,2.a El precio tipo del cáñamo será de 425 pesetas los 400 kilogramos, siempre que en la prueba del rastrillo  arrojen un 8 por 100 de merma, y un 46 por 400 de estopa.3.a El expresado precio, ó bien el de adjudicación, queda 
sujeto á las variaciones siguientes:Por cada kilogramo de estopa que dé de más el cáñamo en la prueba del rastrillo , dism inuirá el precio de adjudicación en una centésima parte, y se aum entará el precio en una peseta y 26 céntimos por cada kilogramo que dé de-ménos.Por cada kilógr&mo de merma que dé de más ó de ménos, 
dism inuirá ó aum entará el precio en una centésima parte.Por cada kilógramo de estopa que resulte de más de los 46 fijados en la condición 2.a, aum entará el precio del cáñamo en este concepto en una centésima parte del que debe p a g a r se  la 
e s to p a ,  y  recíprocamente por cadá kilógramo que resulte de  ̂ménos, dism inuirá el expresado precio del cáñamo en una cen
tésima, parte del de la estopa. vEl valor de cada 4C0 kilogramos de estopa será el dloi> 
por 40J del precio de adjudicación. *4.a Las fracciones que resulten en la prueba del rastrillo, tanto  para abono como para descuento, no serán apreciadas
si no llegan á 500 gramos.5.a : Las pruebas del rastrillo  se verificarán con un  5 por luu* de los cáñamos correspondientes á cada entrega ó partida* pero en diferentes dias, tan to  secos como húmedos, á juicio.ae* 
la. Comisión recsptora. P ara  verificarlo, se dividirá en clones de 6.CDO kilogramos, efectuando la prueba dei 5 p o r lw . de cada una de las expresadas agrupaciones,, con objeto ae hacer tan tas como fracciones de 6.000 kilogramos haya en la partid*.; se tom ará el promedio de los resultados de todas'estas pruebas, y este servirá como tipo para el 5 por 400 de la 
entrega á que las mismas pertenezcan. -

6.a Los cáñamos se someterán en el acto de su entrega a cuantos reconocimientos y pruebas juzgue convenientes prac
ticar la Marina para asegurarse de sn bondad y p ro ced en cia  nacional, con e l fin de adquirir el convencimiento de que res
ponden en un todo para ser admisibles á las condiciones L  y
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o b l i g a c i o n e s  a- g a r a n t í a s  p a r a  EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

7 » T p subasta tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento en el dia y hora que previamente se anun- 
p;*’r4 en l ft G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Mui cía y 
de l a s  provincias pertenecientes á la comprensión de este Dc-

paR*amOon°¿bÍ8to de facilitar la contratación, se divide la can
tidad total de cáñamo en tres lotes, dos de ellos á 66.600 kilo
gramos, y uno de 66.800 kilogramos, en la forma siguiente:

Primer lote..................................... raÍto
Segando'lote...................................  w*«nn'
Tercer lote......................................  S6 800

170.000

Las proposiciones para la subasta han de hacerse en 
i3l i¿ o  cerrado, y podrán verificarse á la totalidad del cánamo 
<¡ue se trata de contratar, ó bien á uno ó más lotes, y ^se pre
sentarán ante la Junta económica de este Departamento, suje
tándose al modeloque se acompaña. Las rebajas que se hagan, 

■é Lis á que pudiera ciar lugar la licitación oral en su caso, de- 
berán ser expresadas en la misma unidad o fracción de unidad 
monetaria que ía adoptada para-propio tipo. La expresada 
■Junta hará la adjudicación por totalidad ó por lotes, confoimo 
á las proposiciones admitidas que ofrezcan precios mas venta
josos á la Hacienda, prefiriendo en igualdad de circunstancias 
ia que abrace mayor número de lotes; en el concepto de que 
los Imitadores se obligan á aceptar la adjudicación que se les 
haga de menor número de lotes que el que su proposición abra
ce, en el caso de que los pendientes de adjudicar no bastasen 
para cubrir aquella en su totalidad.

10. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que trata 
la condición anterior, debe entenderse que renuncian al dere
cho á la puja los Imitadores que abandonen el local sin aguar
dar la adjudicación provisional. Si estando presentes los imi
tadores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones, 
imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará el' 
servicio por el órden preferente de numeración de los pliegos 
de proposiciones iguales que den lugar ai conflicto.

1 1 . p^ra tomar parte en la licitación es requisito indispen
sable tener aptitud legal y presentar ante la indicada Junta 
económica, al mismo tiempo y separadamente de la proposición, 
documento que acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos,.ó sus sucursales de provincias, cantidad igual al 
importe del 3 por 400 del valor del cáñamo á que se haga pro
posición con. arreglo ai precio tipo marcado en este pliego, én 
metálico ó valores públicos admisibles por la ley, al tipo que 
establece el art. i,° del Real decreto de £9 de Agosto de 1876.

4£. Para responder al cumplimiento del contrato se depo
sitará en la propia forma que establece la condición anterior 
cantidad igual al 6 por 100 del valor del cáñamo que se adju
dique al precio señalado como tipo, la cual no será devuelta ai 
contratista al terminar-el servicio mientras no justifique con 
los documentos legales haber satisfecho la contribución indus- 
tril con que hayan de ser gravados todos los libramientos que 
originen este servicio.

13. La entrega del cáñamo contenido en cada adjudicación 
se verificará por terceras partes, en tres plazos iguales de á 35 
dias, que empezaran á contarse desde el siguiente al en que se 
firme la respectiva escritura de contrato, á no ser que el asen
tista ó asentistas prefiriesen realizar en ménos tiempo ia en
trega.

14 No obstante lo establecido en la anterior condición, si 
fuese necesaria mayor cantidad de cáñamo que el correspon
diente á cada entrega, podrá la Administración reclamar del 
contratista" dé la cantidad respectiva al plazo más inmediato, 
avisándole oportunamente á fin de que dentro de los 15 dias 
siguientes á dicho aviso pueda realizar la entrega de que se 
trata.

15. Los cáñamos serán presentados para su reconocimien
to en este Arsenal en el sitio que ai efecto se designe, acom
pañándolos de las facturas guias que previene ia instrucción 
vigente de Contabilidad para el material de la Marina.

16. Si el contratista ó contratistas no verificaran las en
tregas en los plazos que marcan las condiciones precedentes, 
se adquirirán los cáñamos por Administración á perjuicio de 
aquellos, siendo de su cuenta la diferencia de mayores precios 
respecto del contratado. Si la adquisición no pudiera tener 
lugar por no haber existencia en la plaza, se impondrá al con
tratista. una multa igual á la centésima p°rte del valor de los 
cáñamos que hubiese dejado de entrrgar, al precio de adjudi
cación por cada dia de demora, la cual no podrá exceder de 
30 dias. Si incurriese al contratista tres veces en falta por no 
hacer oportunamente las entregas, ó si la demora para reali
zar cualquiera de ellas excediese de 30 dias, podrá la Marina 
rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á la Hacienda y 
quedando subsistentes, si las hubiere, las anteriores multas.

17. Si del reconocimiento y pruebas que han de practicar
se resultase desechado el todo ó parte del cáñamo presentado, 
deberá el contratista retirarlo del Arsenal en el término de 10 
dias, y reponerlo en el de 30, contados desde la fecha del re
conocimiento. Si la extracción no se verificara en el plazo que 
se marca, S8 procederá á su venta por Administración, y el 
producto que resulte, deducida una décima parte por razón de 
multa, más ei importe de los gastos, se entregará al interesado. 
Si la reposición no tuviese lugar en el plazo que también que
da dicho, se considerará como falta de oportuna entrega para 
los efectos dala condición anterior, y se procederá con arre
glo á lo prevenido en la misma para tales casos, con la sola 
diferencia de que la demora de que aquella trata no podrá ex- 
cedr de 15 dias.

18. Dentro de los 15 dias siguientes á la fecha de c&dá en 
trega se expedirá por la Intendencia de Marina del Departa
mento libramiento ó liquidación de su importe contra la Caja 
de la Administración económica de Murcia, ó de cualquiera 
otra provincia de las ^ue comprende dicho Departamento en 
donde exista Ordenación de Pagos de Marina, ó contra la De
positaría de esta ciudad, cuya designación deberá hacer el 
contratista oportunamente al formular la correspondiente es
critura, sin que después pueda variar el punto de cobro.

19. El importe de ía quinta parte del suministro total pen
diente de pago por espacio de tres meses, contados desde la 
fecha del último libramiento, que complete aquella cantidad, 
dará derecho al contratista para promover la rescisión del 
«contrato, si justifica que han sido infructuosas las gestiones 
•en las oficinas de Hacienda para conseguir el pago, y que no 
h a  realizado ningún libramiento posterior á los que motiven

solicitud.
$0. En caso de fallecimiento del contratista, continuará 

este servicio durante tras meses por cuenta de sus herederos; 
estos podrán continuar llevando á cargo el suministro hasta 
la terminación natural del contrato , bajo las mismas condi
ciones qoe su causante, siempre que se presten á ello y la Ad
ministración tenga poT conveniente aceptar su proposición.

¡Si. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex

pediente de subasta, que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes:

i.# Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

£.tt Los que corresponden según Arancel á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, otorga
miento de la escritura y copia original de la misma.

S.9 Los de impresión de 30 ejemplares de dicha escritura, 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

££. La escritura d e ‘contrato deberá contener: testimonio 
del acta de subasta, con referencia al anuncio y fecha del pe
riódico oficial en que se haya insertado el pliego de condicio
nes, Real órden aprobatoria del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación del 
contratista de cumplir lo estipulado.

£3. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones y sin intervención alguna de la Admi
nistración, debiendo el contratista presentarlas al Excelentísi
mo Sr. Intendente de Marina de este Departamento, salvados 
ya los errores de imprenta con la correspondiente fé de erra
tas; en la inteligencia de que le serán devueltos los que ca
rezcan de este requisito.

84 Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
ei Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 9 del propio mes y año , en todo cuanto no se 
opongan á las demás contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena £4 de Enero de 1880. =  Manuel Ro
mero y Sivila.=*=V.° B.°=José Antonio Espin. — Es copia.= 
Manuel Romero y SiviJa.=Es copia.=Cários Molina.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva represen

tación, (ó á nombre de O. N. N., vecino cíe   Compañía,
Sociedad, etc   para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de 170.000 kilogramos de cáñamo 
para jarcias, que son necesarios en el Arsenal de este Depar
tamento, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. . . . . . .  ó Bo
letín oficial de la provincia de núm. . . . . . . ,  se compro
mete á verificar la entrega total de dichos cáñamos (ó de tales 
lotes) con sujeción á las condiciones de dicho pliego, á los pre
cios marcados como tipos, ó con la rebaja d e  (por letra)
pesetas por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta cele
brada para la amortización de títulos de la Deuda de Sisas de 
esta Villa el dia 31 de Enero de 1880, en las Casus Consisto
riales, ante la Comisión especial de Efectistas.

Se han presentado á dicha subasta £.820.640 rs. nominalsc 
en £5 proposiciones á los tipos desde 7£‘9Q á 98 rs. por Í00, y 
han quedado admitidas las siguientes:

tjomrtífs Títulos Su importe.
de admití- Valor nominal. Tipo. —

los pro ponentes.  úo s . __________ ;_____ ,___

D. José Martínez y
R odríguez..., *5 £18.560 ^£‘90 459.330‘£4

D. Manuel Alonso... 5 &080 73 1.518*40
D. José Ganet y Ro

bles . . . . . . . . .    1  1£.000 73 8.760
Sres, Bustamante y

Gallo   .5  141.600 73 104061*84
D. Angel Caso  101.600 73*90 75.082H0
D. Antonio López
* Ugena  5 £0.880 74‘70 45.597*36
D. Angel Caso  9 6S.3£0 74‘90 51.171*68
El mismo......................... 40 100.800 74*94 75.539*5£
D. Isidro José Sán

chez  ............ 19  311.760 75 £33.8£0
D. Estéban Samanie-

go...........................  7 64.320 76 48.883‘£0
D. Angel Caso  % 88.400 76 67.184
D. Isidro José Sán

chez1...............  5 10.880 77 8.377*60
D. Angel Caso  7 d£&840 78 95.347*£0
D. Antonio López

Ugena....................  £ 30.160 78*90 £3.735‘9£
D. Manuel de Castro, 

parte de su propo
sición núm. 1 , im
portante ; 150.800 
reales nominales, 
que sólo puede ser
admisible en  10  40.000 79 31.600

118 1.333.600 1.000.009*36

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la 
precedente relación se presentarán en la Contaduría del Exce
lentísimo Ayunte miento desde el jueves 1£ de Febrero próxi
mo, y hora de la una á las tres de su tarde, todos los dias no 
feriados, con los títulos ofrecidos en la forma prevenida en las 
condiciones de la subasta para recibir el importe líquido de 
suá respectivas proposiciones con factura igual á la presenta
da en aquel acto; advirtiéndose que los intereses que los cita
dos títulos tengan devengados y no hayan s’do satisfechos se 
abonarán al propio tiempo que el importe de las proposiciones, 
prévia presentación de las carpetas correspondientes en la 
forma ordinaria.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 31 de Enero de 4880. = E Í  Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —£

Ayuntamiento constitucional de Níjar.
D. Antonio Martínez Perez, Presidente del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa.
Hago saber que por acuerdo de la corporación municipal 

que presido, se anuncia la subasta de las obras en construc
ción de las nuevas Casas Consistoriales de esta población, so

bre el mismo terreno solar en que lo estuvieron las demolidas 
por ruinosas. Su único remate hca de tener efecto ante el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, con asistencia del se
ñor Arquitecto provincial y ante la Presidencia de este Ayun
tamiento, en el local que celebra sus sesiones, el dia ££ del 
inmediato Febrero, de once á doce do su mañana; sirviendo 
de tipo para admitir postura la cantidad de 33.314 pesetas 96 
céntimos, bajo las condiciones acordadas por la corporación, 
que lo son:

4.a La subasta constará de un solo remate, y será simultá
nea ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia y esta Al
caldía, en el local que celebra sus sesiones ei Ayuntamiento, el 
dia ££ de Febrero próximo, desde las once hasta las doce de 
su mañana.

£.a Se admitirán únicamente las proposiciones que se hi
cieren en pliegos cerrados sujetos al modelo, en la primera 
hora y hasta el momento mismo de abrirse el remate.

3.a Que al entregar el pliego respectivo de proposición cada 
licitador acreditará haber consig nad .) como garantía en la De
positaría de este Ayuntamiento, ó en la Caja general de Depó
sitos de esta provincia, el 5 por 400 del importe del presupuesto 
de las obras para responder ael resultado del remate , el cual 
perderá si se retirase.

4.a Que declarado terminado ei plazo, el Sr. Presidente, au
torizado para recibir las proposiciones, procederá al remate 
oyendo las preguntas, que se ie hagan, y resolverá las dudas 
que ocurran á los Imitadores,

5.a Que abiertos los pliegos presentados, desechará los que- 
no estuviesen arreglados al modelo, declarando el remate en 
favor de 3a proposición más ventajosa; y si apareciesen dos ó 
más iguales, se abrirá licitación verbal por un cuarto de hora 
entre sus autores.

6.a Que el remate no se considerará terminado hasta que 
recaiga en él la aprobación superior.

7y  Que el importe de la obra se satisfará en metálico en un 
solo plazo á los tres meses de estar aprobada, descontándose al 
rematante los gastos del derribe- de las Salas de Ayuntamiento, 
la limpia de escombros, el valer del desmonte y las mezclas 
y material gastado, que todo se acredita con las nóminas y li
bramientos que obran en Depositaría.

8.a Las condiciones facultativas, planos y modelos estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la corporación durante los 30 
dias en que ha de estar anunciada la subasta.

9.a Que en el caso de hacerse baja, el postor la ha de hacer 
proporción símente en todos los materiales y maderas de las 
obras.

40.. Que el depósito será devuelto en seguida á los propo
nentes, quedando retenido únicamente el del rematante hasta 
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

44. Que los gastos de esta y demás del expediente serán de 
cuenta del rematante, y la fianza consistirá en la mitad de la 
cantidad que importe el remate en los efectos que la ley per
mite.

1£. Que si el rematante no presentare la fianza en el tér
mino de 45 dias después de aprobado el remate, se tendrá por 
rescindido el contrato, y perderá el depósito, sin perjuicio de 
que se le exija la responsabilidad de instrucción.

48. Que para el cumplimiento del contrato queda sujeto el 
rematante á la acción administrativa, cuyas disposiciones son 
ejecutivas, sin perjuicio de. la contencioso-adm.inistrativa ú 
otra eme pueda asistirle.

4 4 / Que el modelo para hacer propos* clones á la subasta de 
dichas obras lo es:

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino d e .. , M con cédula personal núme

ro  ,que exhibe, enterado de los anuncios publicados por el
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento con fecha   de las
facultativas, planes, Memoria y proyecto publicados por el 
Sr. Arquitecto provincial para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de la Gasa Consistorial de 
esta dicha villa, Escuelas, cárcel y Juzgado municipal, se 
compromete á tomar á su cargo la referida construcción de 
todas ellas, con estricta sujeción á las expresadas condiciones 
y requisitos establecidos en los mencionados antecedentes por
ia cantidad de pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Las condiciones facuitativasf Memoria, proyecto, planos y 

modelos formados por el Arquitecto, y á los cuales deberá 
ajustarse f i remate estrictamente en la ejecución de dichas 
obras, estarán de manifiesto en la Secretaría de la Munici
palidad desde esta fecha hasta el acto del remate á fin de 
que puedan enterarse los lieitadores.

Níjar £4 de Enero de 4880.=*=Antomo Martínez Perez.==Por 
su mandado, Francisco Ortiz Torres, Secretario.

Alcaldía constitucional de Yébenes, Toledo.
En la imposibilidad del nueve amillaramiento, el Ayunta

miento de esta villa ha dispuesto formar el apéndice de rique
za sujeto al impuesto territorial; y por tanto, se piden relacio
nes de alta y baja para consignar el movimiento que resulte 
en el reparto que ha de servir en 4880 84, concediendo para 
ello todo el mes de Febrero inmediato á los propietarios, co
lonos y ganaderos en este término.

Yébenes £9 de Enero 4880.=José María de Zayas.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros d : Madrid.
tetado de las operaciones verificadas en la de Ahorres ü  

domingo 4.° de Febrero de 4880.

INGRESOS.
NÚMERO S  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Huevo* fe ta l Importa
por imponen- áe iuapo- en

continuadcm. tes. n?,ntes. rs. va .

Central. — Plaza' de San
M artin.    - 1.957 S4£ £ £69 747,428

Sucursal 4.* — Plaza de 
San Millan, núm. 1 4 .... £05 44 £16 58,£76

Idem £.*— Calle de Val-
verde, núm. 3 7   £48  ̂ 4 £5£ 69,899

?dem 3 /—Calle de la Li- I
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  447 |  9 • !£6  33.189

ídem 4.*—Calle del Leon,¡ |
número 30, p ra l. f 44£ jj 43 455 42.590

Totales» J  £.669 j 349 3.048 954.482
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PAGOS EN LOS DIAS 30 Y 31 DE ENERO 
Y 1.° DEL ACTUAL.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

p e ín ie g r o í  ídem  Total Im porte
|  por á de an
|  r a id o ,  en en ta . reintegros, reales x e llo a

Central. — Plaza de San 1 
M artín. * . . . . . . . . . . . . . .  209 264 473 927.380

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sr-s, siguientes: Duque da Veragua.=D. R a
fael Ccrvera. «Conde de Bernar.==D. Antonio Romero O rtiz .=  
Marqués de Santa Marta.==D. Santiago de Angulo.=D. Nicolás 
Fernandez Perez.=D. Félix García Gómez de la Serna. ==Don 
José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido y Espinosa.=D. José de 
Ortue'¿a.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel María 
José de Gaido.=D. Eugenio Montero Rios.==D. Manuel M artin 
de 01iva.«*D. Ventura Castro.—D. Tomás Perez A nguita.— 
D. José Alvarez Mariño.*=D. José Alvarez Sotomayor. .

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B ú rgos.
D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Fernandez 

López, cuya naturaleza y vecindad se ignoran, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde que esta requisitoria se in
serte en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca den
tro de las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que instruyo sobre 
fuga de la cárcel de Quint&napalla; apercibido 'que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
sus agentes procedan á la busca, captura y segura conducción, 
caso de ser habido el Pedro Fern andez López, á la cárcel de esta 
ciudad en clase de detenido, pues así lo tengo acordado en la 
mencionada causa.

Búrgos£7 de Diciembre de 1879.=Faustino G. S arria .—Por 
mandado de S. S., Nicolás López.

Cád iz .—S a n  A n ton io .
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Rosa Vidal y 

Sonz, natural de Olive, provincia de Pontevedra, casada, s i r 
vienta y de 47 años de edad, para que en el térm ino de 10 días, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á  oir la notificación de 3a 
Sentencia firme dictada en causa seguida contra la misma y 
otra por desobediencia á la Autoridad; apercibida que de no 
verificarlo Jas providenciasjque se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 26 de Diciembre de 1879.= 
José Calderón y T em ero .= P or mi compañero Camacho, Sal
vador de Asprer.

D. José Calderón y Ternero, Juez municipal del distrito  de 
San Antonio de esta capital, é interino de prim era instancia 
del mismo.

En virtud de la presenta y término de Ib días* que empe
zarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c et a  d e  Ma d r id , se c i t a , ¡Jama y  emplaza á Ramona R odrí
guez Diaz, hija de Manuel y de Isabel, natural de Ay amonte, 
provincia de Huelva, do 23 años de edad , la cual es*de esta
tu ra alta, delgada, color trigueño, cabello castaño , ojos p a r
dos, nariz y boca regulares, y tiene un lunar en la parte iz
quierda de ia barba; para que se presente en este Juzgado á 
evacuar cierta diligencia en causa que contra ella se sigue por 
hurto; apercibida que de no comparecer será declarada re
belde y Je parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
demás policía judicial practiquen y manden practicar diligen
cias en su busca , remitiéndola á'rni disposición caso de ser 
habida.

Dada en Cádiz á 30 de Diciembre de 1879.=: José Calderón 
y Ternero.=Nareiso María Lozano.

C a ld a s  d e  R eyes.
D. Juan Puig Viiomara, Juez de prim era instancia de Cal

das ¿e Reyes y su partido.
Por ia presente requisitoria se llama á Antonio Caries Bra- 

ña, hijo de D. José y Doña Cármen, soltero, de 18 años, natu
ra l y vecino-de Eequeijo, ocupado en el gobiernodela casa de 
sus padres, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
de estatura regular, ojos negros, nariz regular, boca redonda, 
pelo negro, barba ninguna; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño negro fino, camisola blanca, calza botinas, y usa som
brero negro hongo, para que en el preciso térm ino de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
se le hacen en la causa que se le sigue sobre hurto  de un pe
ra l á Ramón Fernandez Magariños; apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Al propio tiempo 
se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes uc ia jj-jiiciu jumo* a * qao caso de ser ñauído io pongan á 
disposición de este Juzgado con xas seguridades debidas.

Gíucías 22 oj Diciembre de í879 .~ Juan  P uig\=D e orden de 
S. S.j Juan Domínguez.

M á l a g a . — S a n t o  D o m i n g o .

D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia, éei 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 26 dias, contados desde su publicación en la 
G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al pro
cesado Salvador Urbano Camacho, natural de Zagalonga, ve
cino de Velez-Málaga, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á. fin de que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por las lesiones inferi
das á Juan Antonio Arando, Fernandez se sigue en su contra; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio qu® haya 
lugar, y será declarado contumaz y rebelde.

Y ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les, m ilitares y demás dependientes de la policía judicial que 
tengan noticia del paradero del Salvador Urbano Camacho, 
procedan á su busca, captura y traslación á esta cárcel del re
ferido, caso de sor habido, y poniéndole á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Noviembre de 4879.=  
José L. de A zcutia.=Por mandado de S. S,, Manuel Mira 
Navas.

M ú r i a s  d e  P a r e d e s .
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de prim era instancia de la 

misma y su partido.
Por el presente cito y llamo á José Martínez Tellez, vecino 

de San Félix, y José Melendez, que lo es de La Riera, para 
que dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde la últim a 
publicación de este en la G a c eta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial 
de León, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado 
á ampliar como testigos las declaraciones prestadas en causa 
que se instruye por alteración de lindes de una heredad; aper
cibiéndoles de que simo lo hicieran incurrirán  en 3a m ulta de 
50’pesetas, con arreglo á la ley.

Dado por S. S. en Murías de Paredes á 24 de Diciembre 
de 1879.=V.° B.°=-Polledo Cueto.=E1 actuario, Magin Tena.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Febrero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

HORAS del barómetro = = = = = = =  DIRECCION ESTADOHURA», redaei(ia TERMOMETRO
á 0o y en - y clase del Tiento, del eielo.
milímetros. • humede-

seeo* cido.

<5 de la  m . 741*38 6‘S 3*2 N. E . . .  Brisa , .  Casi cub.®
9 de la m . 712*20 4‘J 4*6 N. E . . .  i d e o . .  Idem.

13 d e ld ia . .  7 i2 ‘25 4 0*8 7*6 N  I d e m ..  Idem.
3 de la  t . .  74i ‘40 40*2 7‘0 i N. g . .  Calm a C ubierto .
6 de  la  t . .  71': ‘7d 9*0 6*3 M. N. E. ídem  C a sicu b ^
9 de la  n . . 74 27)2 7*0 5*2 E. S.. E  ídem  i 1 C ubierto.

T em peratura m áxim a de l aire, á la s o m b ra .. . t . . . . . .  42*5
Idem  m ínim a de i d   ..........       3*5

D iferencia.  ................................. . . . , ...........*. * 9*0

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la t ie r r a .  49*0
Idem  id. den tro  de u na  esfera  cto c r is ta l ............. 30*4

D if e r e n c i a . . . . .   .................... .4 7*4

L luvia en las 24 últim as horas, en  m ilím e tro s .. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 1.° de Febrero de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO ,
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. al nivel ael en §rados cioa del dol del
mar en mi- cente- ' do la mar
límetros. simales, viento. viento. cielo.

S. Sebastian . 768*1 4 3*6 S . . . . . .  B r is a . .  C u b ie r to .. T ran q *
B ilbeo   76b‘3 40*6 s. E . .  V iento . N u b o s o .. .  Bella.
O viedo  766*0 6*7 S. O .... B risa . . Despejado. »
Coruña (8 h.¡. 765*7 7*6 S. E  . . .  ídem  . .  I d e m  T ran c ra
S a n t ia g o . . . .  767*8 7 3 N. E . . .  C a lm a . Casi desp.0 »

Oporto (8 h.). 768*9 41*4 E .S . E . V iento . Despejado. B illa
Lisboa (8 h.). 768*1 8*2 N. N. E Brisa . .  I d e m  Idem .
B adajoz   » 9*0 N. E . . .  ídem . .  Id e m . . . . .  »

S .F e rn .(8h.). 766*7 41*9 E . .  . .  Idem  . .  N u b o s o .. .  A d ia d .
S ev illa   765*5 41*4 N. E . . .  I d e m ..  D espejada. »
T a r i f a   765*7 40l0 E   V iento. Nuboso . .  Agitxd.
G ra n a d a   767*4 7*6 S. O . . .  Calm a.. C u b ie rto .. »

C a rta g e n a ... 7S6'8 9*4 N. E . . .  Id e m ... N u b o s o .. .  R izada.
A licante  769'8 4 2*2 N. E . . .  B r is a . .  D espejado Idem
M u rc ia .  769*5 40*0 O .Idem  . .  C u b ie r to .. »
V alencia   770*4 40*8 N. E . . I d e m ..  L loviendo. »
P M m a   767*5 f 4 4*5 N— . » Despejado Tranq.*
B a rc e lo n a ... 770*6 4 i ‘0 E . . . . .  Brisa . .  Casi cub.°. P .o léa j.

T e ru e l  770*6 3*8 E , .C a lm a . I d e m . . . . .  *
Z a ra g o z a ....  » 7*8 N. E . . .  Idem  , .  CÁ U u v .V  »
§^r i a   768*2 5*0 E  , .  B risa . C u b ie r to .. »

771 <a M  N. E . . .  Calm a.. N ieb la___
V allad o lid ... •
S a lam an ca .. *¡67*4 4*4 S B risa ... » »

M a d rid   771*1 N. E . . .  íd e m . .  Casi cub.°. »
E s c o r ia l . . . . .  774*2 5*4 N. E . . .  C a lm a . C u b ie r to .. ?•»
C iudad-R eal. 769*4 5*0 S. K . .. B risa . .  Despejado. »
A lb a c e te . . . .  774*0 6*4 N. E . . .  Idem  . . . -N ieb la .,. . i »

RETRASADOS.

^ D ía 31.

O p o r to . . . . . .  767*0 44*3 E .S . E . V iento . Algs nubes Bella.
P a lm a .a , . . .  763*0 4 4*0 N. . . . .  Calma.. N u b o s o ., , T ranq.^

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S;egun los p a r te s  recibidlos, ay $ r no  llo v ió  en p ro v in c ia  a lguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

D e lo s  p a rte s  rem itid o s p o r la A d m in is tra d o s  p rin c ip a l de  Ma t a 
d e ros públicos, fn-tervoncion del M ercado de  g ra so s  y V is ta  g en e ra l 

polMa^ urbíiEfft, resu ltan  se r los p rec io s de  los-' a r tícu lo s  é'e con- ' 
crcjmo en el di» de a y e r  lo s  siguientes*

C ar^e de vacas de 4 3582 á 4 4^62-pesetas la  a r ro b a , y  á 4*55 el kil<W 
gram o .

'dem  de c a m e ro , á 0 33 pese tas 3a libra» y  * 4*26 ©1 Míógr&mo. 
Despojos de cerdo, de  11 á 4 2 pesetas la arroba,, de 0*30 á  ©*58 la 

lib ra , y  de i ‘08 á t ‘2fi el M lógram o.
■•momo imeju, do 4$ á 49 la  a r r o b a ;  d?? $ '$4  á @*87 U  li

b ra , y  de * *8í£ a írilíó^ramo.
. íd em  fresco, d a4 7  á 47*75 pesetas la  a rro b a ; á  0*83 i*  libra-, v
á 4*80 el kilogram o; " s

Idem  en canal, de 4 7 á 4 7*75 p esetas la a r re b a .
Lomo* de 4 ‘4 2 a j  *87 pese tas la  lib ra , y  de 2*43 á $‘9-8 el M lógram o.

de 24 ‘25 s. 85- pyset» l* a r ro b a ,  ̂ 4  4 "7b li
b ra , y  d-a- 2^*? i  i*80 ni k ilogram o,

f  riccvprecio  medio, á 17*21 ro se ta s  la  fa n e g a ,y  á 34 *45 el heetó litro . 
C sbaeu, prepio medio, á 7*61 p í e l a s  U i a a e g a ,y  á  4^*77 el hectolitro...

- ieg&uad&* —V acas, 476.- ‘C arne
ros. 343.~rTem eras, 54.— ©vejas, 30.—Cerdos-, 233.—Total, 836.

Su peso en l ib im .„ . . .  4 47.793.«-IdeEa en  kilogram os» 67.668.

Nota. No se ha  hech .aoperación  alguna en  el-d ia de hoy en .e l m e r
cado de* carnes m uertas.

Del parte remitido por la A dministración principa l de Consu 
mos y Arbitrios resultan  ser los productos recaudados en esta 

capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C m tS .  PUNTOS DB RECAUDACION. PtS. CéntS*

T oledo   ............ 4.831*35 I C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  2.682*76.
Segovia...................? • • • • •  4 -9 0  92 Pozos de hielo in terv .. ’ »
N orte................... .. 9 968*45 F ábrica  de gas, cok y  ;
Bilbao 4.826*4 3 re s id u o s ..  ___  6.666*66
A ra g ó n .. .........  4.099 63 M ataderos   49.763*55
V alencia . .............. 6.921 ‘27 _________ _
M ediodía     ......... .. 46.323*68* 1
Correos...............................  62‘54 T o t a l . . . ............ .. 68.743*86

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su conocim ien to .
M adrid  L° fie F eb rero  de  4880.

Forma parte d» este numero ei pliego 3.° del tomo I de las 
sentencias de la  Sala prim era d e l Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL 

INTERIOR.

M ADRID .— E stad o  s a n i ta r io .— Observaciones meteo
rológicas de la sem ana . — A ltura barom étrica m áxim a, 
709‘39; mínima, 701*64; tem peratura m áxim a, 11.°,6; m í
nim a,—3o,9.—Vientos dominantes, N. E. con m ucha insis» 
tencia y N. N. E.

Los padecimientos agudos dominantes han experim en
tado variaciones muy escasas durante e! últim o setenario; 
los afectos flojísticos del aparato respiratorio continúan 
predominando de.una manera m arcada, especialmente las 
neumonías,’ que se vienen presentando en núm ero m ayor 
del que hace algunos años"se había observado; las bron
qu itis , pleuresías y bronco-laringitis son tam bién m uy 
frecuentes, así como los reum atism os m ono-articulares y 
algunas formas febriles poliartieulares y musculares más 
ó ménos extensas. Los padecimientos crónicos continúan 
produciendo numerosas defunciones.— (Siglo médico.)

S A N T O S  D E L  D I A .

L a P u r if ic a c ió n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ,
Santa Feliciana , v irgen , y San Cornélio.

C u a ren ta  H oras en  la iglesia de  Religiosas de Don Ju a n  de A larcpn .

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y m edia .— II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—El zapa
tero y el Rey (segunda parte).—'Sainete.

A las ocho y media.—Turno 2.° im par.—Entre bobos anda 
el juego.— El nido de amores.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y m e d ia .-  
Catalina.

A las ocho y media.—Turno i .*—Dos huérfanas.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.-r-Los po
bres de Madrid.

A las ocho y media.— Herir por los mismes filos.—Nohay 
mal que por bien no venga.—Las tramas de Garulla.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media*— 
\ Adiós, M adrid!

A las ocho y media.—Turno &.°-—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES—A las cuatro y media.— 
Con el diablo d cuchillo das.— Un pié y un  zapoAo.

A las ocho.— sin  cocinera.—Levantar muertos.— Un frac 
nuevo.— De gustos no hay nada escrito.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—Jorge él ar
mador.—Baile,

A las ocho.— Eí libro verde,— Dos reales de judias*—Corre
gir con el ejemplo— Tiempo perdido.—Baile.


